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E D I T O R I A L EL PRÓXIMO COMITÉ NACIONAL DE NUESTRA ORGANIZACIÓN

C O N V O C A T O R I A

PRONTO se reunirá en Valencia el Comité Nacional 
de la O. T. O. E.
Digamos previamente que, aunque el Comité Ejecu­

tivo, por acuerdo reciente, de conformidad con las resolu­
ciones del Comité Nacional de la U. G. T., ha fijado su 
residencia provisional en Barcelona, nuestro Comité Na­
cional se celebrará en la ciudad del Turia por razones de 
economía y para facilitar 
el desplazamiento de las 
Delegaciones, ya que Va­
lencia puede considerarse 
como centro geográfico de 
la España leal.
Esta reunión del organis­
mo nacional debe tener, a 
juicio del Comité Ejecutivo, 
un marcado carácter cons­
tructivo. De la misma ma­
nera que el Pleno de hace 
un año tuvo un sentido cla­
ro de rectificación — que 
logró desvirtuar los acuer­
dos deplorables del Pleno 
de octubre del 36- e s  ne­
cesario que este comicio 
que se avecina tenga una 
significación específica y 
unas modalidades nuevas.
El Comité Nacional de la
O. T. O. E. debe comen­
zar sus tareas con dos 
preocupaciones fundamen­
tales. Una de ellas acre­
centar la cohesión de la 
Organización mediante 
unacompenefración íntima, 
leal y ponderada de las 
tendencias que positivamente influyen la vidasindical. Nada 
hay que se oponga a esto. Afortunadamente lo que se dió 
en llamar pleito interno de la U. G. T. no ha tenido reper­
cusiones en el seno de nuestra Organización. Podemos 
exhibir con orgullo legítimo una firmeza orgánica y una 

unidad de conducta colectiva que nos ponen a salvo de 
toda disensión interior. Esto ha sido posible, y conste que 
no tratamos de adornarnos con plumas de pavo, por la 
equilibrada labor del Comité Ejecutivo, cuyos componen­
tes han sabido remontarse por encima de todo sectarismo, 
ntentos únicamente a centrar el problema en el marco sin­
dical y a lograr, primero, el mantenimiento incólume de

El Comité Ejecutivo de la ORGANIZACION 
TELEFONICA OBRERA ESPAÑOLA convoca 
al Comité Nacional, con carácter ordinario, 
para el día l.° de marzo, en Valencia y en 
el domicilio social, con sujeción al siguiente
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Elección de cargos.

nuestra Organización, y después—al propio tiempo pudié­
ramos decir—trabajar por la más rápida solución del con­
flicto planteado en la intimidad de nuestra Unión General. 
Queremos hacer presente, una vez más, que las resolucio­
nes adoptadas por el Comité Ejecutivo, incluso aquellas de 
carácter político, han estado rubricadas por una ejemplar 
unanimidad. La otra preocupación del Comité Nacional debe

consistir en acreditar su 
capacidad constructiva, su 
preparación. Esto no es un 
tó p ico . La Organización 
tiene planteados problemas 
delicados, herencia de aquel 
mal paso de octubre del 56, 
a que antes hemos aludido, 
sobre los cuales el Comité 
Nacional, a la vista de lo 
actuado por el Comité Eje­
cutivo, tendrá que pronun­
ciarse con  seren idad y 
quizá con energía. 
Quisiera, además, el C o­
mité Ejecutivo que el próxi­
mo Pleno se caracterizase 
por una intervención activa 
de los representantes de las 
Secciones. Con este obje­
to el Ejecutivo ha convo­
cado al Comité Nacional 
con la antelación necesa­
ria para que las secciones 
puedan discurrir sobre las 
proposiciones del Comité 
Ejecutivo y, a la par, pre­
senten ellas las iniciativas 
que consideren proceden­
tes. Un año de actuación, 

en inteligencia el organismo nacional con las organizacio­
nes locales, permite a éstas enfocar las cuestiones vitales 
con un perfecto conocimiento de las mismas. Así se prac­
tica, además, la democracia sindical, por la influencia que 
el criterio de las masas ejerce en el planteamiento y resolu­
ción de los problemas.
Aspiramos, aspira el Comité Ejecutivo, a que esta reunión 
plenaria del organismo nacional superior realice una labor 
estable y honda, que, por estar ausente de todo relieve per­
sonal, constituya un trabajo de Organización y fije los de­
rroteros del futuro desarrollo de nuestro Sindicato hacia 
las cumbres de su esplendor definitivo.

Ayuntamiento de Madrid



2 Mundo T elefónico Diciembre-Enero de 1937-38

O. E. EN RUSIALA DELEGACION DE LA O. T.
En el presente número d e 

MUNDO TELEFONICO, comienza el 
camarada Sirio R'osado, Delegado es­
pecial de nuestra Organización ante 
el proletariado soviético, Ven el XX 
aniversario de la revolución rusa, una 
serie de artículos con las que irá re­
flejando sus impresiones acerca del 
maravilloso país del socialismo.

La pluma fácil y galana de Rosa­
do, don su estilo novedoso y personal, 
hará desfilar por las páginas de nues­
tro periódico profesional, como una 
película llena de dinamismo y emo­
ción, paisajes, escenas y hechos que 
se entretejen en e! fondo de la vida 
soviética, plasmando una realidad 
política y social que nos conmueve y 
nos sugestiona por constituir una 
ruta luminosa que nos será preciso 
seguir para alcanzar la meta de 
nuestros anhelos revolucionarios.

CARTA DE PRESENTACION

Camaradas de la Central Telefóni­
ca de MOSCOU.

Estimados camaradas: Con el ca­
marada Sirio Rosado Fernández, De­
legado oficial de este C. E., que asiste 
a la U. R. S. S. con motivo de la con­
memoración del XX aniversario de la 
revolución rusa, os enviamos un sa­
ludo fraternal y la expresión de re­
conocimiento de las grandes masas an­
tifascistas españolas hacia ese ma­
ravilloso país del socialismo, por la 
generosa ayuda que presta a Espa­
ña en estas horas trágicas de su lu­
cha contra el fascismo internacional 
y contra las vacilaciones suicidas de 
las democracias europeas.

Hacemos votos por la conserva­
ción de la vida de las grandes figu­
ras que rigen los felices destinos de 
vuestro país, y entre las que destaca 
la del camarada Stalin, conductor del 
pueblo soviético hacia las cimas de 
su gloria inextinguible.

Tened la seguridad de que nos 
quedan alientos para derrotar al ca­
pitalismo fascista, para pasar a la 
Historia como émulos dignos de vues­
tro ejemplo revolucionario.

Saludos fraternales.
Por el C. E. de la O. T. O. E., 

A. Vizcarra, 
Secretario General.

CARTA QUE LA OTOE DIRIGE A 
LOS CAMARADAS DE LA U. R. S. S.

Valencia, 14 de enero de 1938.
Camarada Micheeff.
Presidente del Sindicato de los 

P. T. T. de la U. R. S. S.
Soljanka, 12. Chambre.— 564.
Moscou. U. R. S. S.
Estimado camarada:
El Comité Ejecutivo de la Orga­

nización Telefónica Obrera Española 
(U. G. T.) ha recibido de manos del 
camarada Sirio Rosado, Delegado es­

pecial de esta Organización ante el 
proletariado soviético, con motivo del 
XX aniversario de la Revolución Rusa, 
la bandera que el Sindicato de Comu­
nicaciones de la U. R. S. S. ha tenido 
la gentileza de dedicar a nuestro Sin­
dicato Nacional.

Agradecemos vuestro delicado 
presente y os prometemos conservar­
lo cuidadosamente, como una prueba 
del afecto y camaradería que nos uni­
rá en todo momento con nuestros 
hermanos soviéticos, a los que siem­
pre tenemos presente como ejemplo a 
imitar, y de los cuales, en el proceso 
revolucionario que vive nuestro país, 
seremos dignos de vuestra estimación.

En breve os remitiremos el perió­
dico de nuestra Organización, que re­
coge la iniciación de nuestras rela­
ciones fraternales, y por él os daréis 
cuenta de que proyectamos celebrar 
un acto solemne en Madrid, capital 
heroica de la Revolución española, 
para recibir oficialmente la bandera 
que nos habéis dedicado.

En dicho periódico el camarada 
Rosado publicará una serie de repor­
tajes con sus impresiones acerca de 
ese maravilloso país.

Saludos antifascistas y revolucio­
narios de vuestros camaradas telefó­
nicos.— Por el Comité Ejecutivo de 
la Organización Telefónica Obrera 
Española, A. Vizcarra, Secretario 
general.

El co loso  sov iético
Son tantas y tan variadas las im­

presiones y enseñanzas que durante 
mi viaje a la U. R. S. S. he tenido 
ocasión de recoger, que sería tarea 
imposible tratar de expresarlas en 
algunas frases. Sin embargo, con el 
propósito de exteriorizarlas en suce­
sivos artículos, intentaré ahora refle­
jar una conclusión úe conjunto que 
responda a mi personal observación.

Se trata, ante todo, de un mundo 
nuevo y de una vida '.¿talmente dis­
tinta de la nuestra. Dadas las enor­
mes proporciones de la superficie del 
país soviético (40 veces la de Es­
paña, aproximadamente), puede de­
cirse que nos encontramos ante una 
colosal figura de hombre, rebosante 
de humanidad y de firmeza.

Esta figura humana con que yo 
me represento la Unión Soviética, de 
dimensiones gigantescas, puede in­
terpretarse como formada por:

1.9 Una cabeza donde se asienta 
la serenidad, la inteligencia de un 
cerebro perfecto, puesto al servicio 
del pueblo. Es el partido Bolchevi­
que ruso.

2.9 Dos brazos potentes, que sim­
bolizan el trabajo y la cultura. El 
régimen soviético ha hecho del tra­
bajo un honor y de la cultura una 
finalidad social, asequible a todos y 
en la que todos participan con afán

creciente, de igual modo que todos 
trabajan y mejoran su capacitación.

3.9 Un cuerpo humano, el pue­
blo soviético, que a impulsos de un 
corazón dinámico y sano, irradia a 
todo el universo fe, tranquilidad, ar­
monía, progreso constante, bienestar 
social, exaltación de las generaciones 
que nacen.

4.? Los miembros inferiores de 
esta figura humana serían la encar­
nación viva de ese Ejército Rojo, tan 
justamente llamado Ejército de la 
Paz, y que con su potencialidad téc­
nica y numérica, con la firme asis­
tencia de todo un pueblo unido, múl­
tiple y rico en recursos de todo gé­
nero, asegura y garantiza las con­
quistas logradas en veinte años de 
trabajo y de sacrificios, dando, al 
mismo tiempo— a los trabajadores 
de todo el mundo— , una sensación de 
solidaridad y protección que intensi­
fica el ánimo de todas las clases ex­
plotadas de la tierra, para persistir en 
la lucha diaria, continua, por su li­
beración y por una vida más feliz, 
más justa y más humana, a semejan­
za de la vida que hoy disfrutan esos 
190 millones de seres que tienen la 
dicha de habitar aquella sexta parte 
del mundo, luminaria del progreso 
que camina veloz y firmemente ha­
cia un porvenir de perfección y de 
bienestar absolutos.

Sirio Rosado
Madrid, 12 de Enero 1938.

LA RECONQUISTA DE TERUEL
Por haber tomado parte activa en 

la reconquista de Teruel nuestro ca- I 
marada Sergio Alvarez Villamil, co­
misario, ha merecido la felicitación 
del Alto Mando, a la que el Comité 
Ejecutivo une la suya, expresada en 
la carta que transcribimos.

Valencia, 11 de enero de 1938. 
Camarada Sergio Alvarez, Comisario. 
Ejército de Levante.

Estimado camarada:
Él C. E., al conocer la actuación 

maravillosa de ese Ejército de Levan­
te, que ha culminado en la recon­
quista de la ciudad de Teruel para la 
República, e informado de tu inter­
vención activa y heroica en la lucha, 
ha acordado dirigirte un saludo emo­
cionado como expresión de la admi­
ración de la Organización Telefónica 
Obrera a uno de sus más insignes 
militantes.

Te deseamos mucha salud y que 
continúes cubriéndote de gloria al 
frente de la División de la que eres 
digno Comisario, en representación 
del pueblo.

Te saludamos muy cordialmente. 
— Por la Organización Telefónica 
Obrera Española, A. Vizcarra, Secre­
tario general.
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UN BELLO PRESENTE
DE NUESTROS CAMARADAS DE LA U. R. S. S.

h LA  ORGANIZACIÓN TELEFONICA 
OBRERA ESPAÑOLA 

D EL
SINDICATO DE LOS TRABAJADORES 
DE COriUNICACIONES DE LA U Rbi

i VIVA LA  LUCHA HEROICA D E L  PUEBLO ESPAÑOL 
POR SU INDEPENDECIA Y  LIBERTAD !

El camarada Sirio Rosado, delegado especial de la Or­
ganización Telefónica Obrera Española ante el proletaria­
do soviético, con motivo de la conmemoración de 
(X aniversario de la revolución rusa, ha hecho entrega al 
Jomité Ejecutivo, a su regreso del país del socialismo, 
le un delicado presente. Se trata de un bello estandarte 
le seda, bordado en oro sobre fondo rojo, con la siguiente 
eyenda:

“A LA ORGANIZACION TELEFONICA OBRERA 
ESPAÑOLA DEL SINDICATO DE LOS TRABAJA­
DORES DE COMUNICACIONES DE LA U. R. S. S. 
¡VIVA LA LUCHA HEROICA DEL PUEBLO 

ESPAÑOL POR SU INDEPENDENCIA Y 
LIBERTAD!”

En el ángulo superior del lado izquierdo, el emblema 
de nuestros compañeros de comunicaciones de Rusia, y, 
en el reverso, también sobre la seda roja, la hoz y el 
martillo en amarillo.

¡Bello recuerdo el que nos dedican los camaradas so­
viéticos como correspondencia al saludo cordial, emocio­
nado, de que fué portador el compañero Rosado! Ante 
esta prueba magnífica de afecto y camaradería nosotros 
solamente sabemos decir a nuestros hermanos soviéticos: 
Queremos ser dignos del momento histórico que el pro­
ceso revolucionario del mundo nos ha asignado a los 
españoles. Queremos ser dignos de vosotros. Venceremos, 
porque simbolizamos la razón, la justicia y el ideal. ¡Sa­
lud, camaradas de la Rusia redimida! _

Una vez terminadas las tareas del próximo Comité 
Nacional, el Comité Ejecutivo de la O. T. O. E. organiza­
rá en Madrid un solemne acto, en el que nuestra Organi­
zación recibirá oficialmente el estandarte que los com­
pañeros de Comunicaciones de Rusia nos han ofrendado.

E N V I O

A LOS CAMARADAS SOVIETICOS 
DE LA U. R. S. S.

Para corresponder a vuestra gentileza, la Organiza­
ción Telefónica Obrera Española (U. G. T.) os ofrece los 
trabajos que realizará su Comité Nacional, próximo a 
reunirse. Vuestro estandarte presidirá nuestras delibe­
raciones. El nombre de vuestro Sindicato figurará en la 
Presidencia de honor de nuestro comicio.

U N I D A D p r o l e t a r i a
Ha transcurrido un año en que un 

aunado de insensatos, malos españo- 
es, se alzaron en armas contra el 
país, mejor dicho, contra el régimen 
le libertad que el mismo pueblo se 
lió, ansioso de ella y hambriento de 
justicia...

Pero es el caso que a aquellos SE­
ÑORES no les interesaba lo que el 
país tenía que ser al paso del tiempo, 
ya que ello traería forzosamente con­
sigo el derrumbamiento de sus privi­
legios en un golpe de muerte.

Llegó el momento por ellos elegi­
do, pero no contaron con un pueblo 
que, a fuerza de sufrimientos y veja­
ciones, tuvo la conciencia del deber, 
y desde el primer momento se dispu­
so a no cejar en sus deseos de pro­
greso, que era lo que a los otros inte­
resaba impedir.

En las ciudades, primero, después 
en los campos y, en fin, en todo rin­
cón de nuestra amada España, todo 
hombre de corazón comprendió la pa­
peleta que se jugaba, y se dispuso a 
ganar la partida.

Primero los grupos, después las 
milicias, ejército voluntario y  después 
ejército único, tan ansiado por todos.

¡Disciplina!... ¡Se ha forjado el 
Ejército del Pueblo!...

En él van en simpática mezcolan­
za los Socialistas, los de la C. N. T., 
los de la F. A. I., los Comunistas, los 
Republicanos, que antes tuvieron sus 
cuadros independientes.

Con gran satisfacción vamos ob­
servando la marcha de nuestra vigo­
rosa ofensiva en los diversos frentes, 
ofensiva acertada, llevada a cabo con 
gran entereza y mayor entusiasmo 
por nuestro Ejército. Ejército potente 
ya, salido de las mismísimas entrañas 
del pueblo.

Y he aquí que la experiencia nos 
ha demostrado' que todos unidos en 
un solo haz, dejando a un lado esa 
cosa de la idea o de la doctrina, para 
apretarse en un abrazo al grito de 
¡Vamos todos unidos a ganar la gue­
rra!, es indiscutiblemente lo que nos 
da estos resultados.

Y nosotros preguntamos: ¿ Es que 
en la retaguardia, a estas alturas, po­
demos permitirnos hablar separada­
mente de Socialistas, Comunistas, de 
la U. G. T. o de la C. N. T.?

Es completamente ABSURDO, 
así, tal como suena, el que sigamos en 
este plan, ya que nosotros, la masa, 
pedimos con toda la fuerza de nues­
tros pulmones ¡UN SOLO PARTIDO 
PROLETARIO!, ¡UNA SOLA CEN­

TRAL SINDICAL!, y si hay algún 
estorbo a DESENMASCARARLE, 
porque, entiéndase bien, este grito 
sale de las conciencias de la masa, y 
TAL o CUAL no tiene ninguna auto­
ridad para oponerse a lo que es el 
más firme deseo del pueblo español 
que trabaja, y un factor importantísi­
mo (que no se olvide) para poner 
rápidamente fin a este criminal alza­
miento del 18 de julio de 1936.

Unidos daremos una gran forta­
leza a nuestras masas, destruiremos 
para siempre a ese fascio, creador de 
alimañas; sacaremos a relucir a los 
emboscados', podremos producir más 
y mejor, y como todo lo que antece­
de en este párrafo es de una indiscu­
tible necesidad para ganar la guerra, 
debemos ser dignos de los que se en­
cuentran en las trincheras poniéndo­
nos en la retaguardia a la altura que 
ellos han sabido colocarse en las lí­
neas del frente.

Y para terminar gritamos de nue­
vo: ¡UN SOLO PARTIDO PROLE­
TARIO! ¡UNA SOLA CENTRAL 
SINDICAL!

Organización Telefónica 
Obrera Española

(Sección de Almería)
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U N I D A D  DE A C C I O N  L  4  O  T

Las representaciones del Comité de Relaciones de’ 
Sindicato Nacional de Teléfonos y del Comité Ejecutivo 
de nuestra Organización Telefónica Obrera se han reuni­
do en Barcelona para estudiar algunas cuestiones que 
afectan al proletariado telefónico. Nos congratula mani­
festar que se han establecido puntos de coincidencia en 
relación con los problemas discutidos. Serenamente. Y en 
aquellos aspectos en que la unidad de criterio no ha sido 
lograda totalmente, se ha llegado a fórmulas que contie­
nen un recíproco respeto a la posición mantenida poi­
cada Sindicato, y que dejan expedito el camino a posibles 
inteligencias futuras. Esta es la tónica que, a nuestro 
juicio, debieran tener siempre las relaciones entre las 
dos organizaciones obreras de Teléfonos. En esta dispo­
sición nos encontrarán siempre los camaradas de la 
C. N. T.

Tres asuntos se examinaron en la reunión de refe­
rencia, por este orden:

DELEGACION DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
EN LA COMPAÑIA TELEFONICA

Establecida una absoluta identificación de pareceres, 
por lo que se refiere a la necesidad de colaborar y robus­
tecer la acción que al delegado del Ministerio de Defensa 
en la Compañía le corresponde dentro de lo especificado 
en el Contrato de Concesión, y teniendo en cuenta la reali­
dad de la guerra, se convino visitar al coronel señor Vidal, 
que desempeña la citada Delegación, habiéndose efectua­
do la entrevista en un ambiente de coincidencia y cor­
dialidad perfectas.

Ha existido una inteligencia completa al apreciar que 
las disposiciones legales existentes en materia de milita­
rización del persona] de Teléfonos afectan solamente al 
sector del Centro. Pero que apreciando que, por la situa­
ción actual del país, es el delegado del Ministerio de De­
fensa en la Empresa el que debe intei-venir con más ac­
tividad que ningún otro, éste cursará todas las órdenes 
de trabajo y demandas de personal a través de la Orga­
nización de la Empresa y de los responsables de los De­
partamentos. Esto no obstante, en aquellos trabajos que 
constituyan secreto de guerra, la Delegación dispondrá de 
personal de su confianza.

Ha habido ofrecimientos mutuos y un sano espíritu 
antifascista de colaborar estrechamente para la derrota 
del fascismo.

De los anteriores resultados se ha dado cuenta al 
Control obrero de Barcelona.

O .  E .  Y  E L  S .  N .  T.
LEGALIZACION DEL CONTROL OBRERO 

Las representaciones nacionales de los dos Sindicatos 
se han puesto de acuerdo en solicitar conjuntamente de 
los respectivos organismos nacionales de cada centra! 
sindical la legalización del Control Obrero de la Compañía 
Telefónica. Nuestra Organización ha mantenido su cono- 
cida posición de estimar que los organismos de Control 
deben constituirse por el sufragio directo de los trabaja­
dores de la profesión. Con esto hemos prestado acata­
miento a los acuerdos del Pleno Nacional de la U. G. T. 
del mes de octubre último. El hecho de que el Sindicato 
afecto a la C. N. T. no comparta este punto de vista por es­
timar que debe subsistir la representación paritaria de las 
Organizaciones, no ha constituido un obstáculo para so­
licitar la- legalización de referencia, toda vez que en el 
escrito que se redacte sobre el particular quedarán a salvo 
los principios peculiares de cada Organización.

GESTION DE UN SUBSIDIO TRANSITORIO 
Se ha convenido plantear a la Empresa, conjuntamente, 

la concesión de un subsidio especial y transitorio de 150 
pesetas, mientras duran las actuales circunstancias y en 
atención a los agobios de índole económica que sufre el 
personal de Teléfonos. De esta petición se dará cuenta a 
los tres delegados del Gobierno en la Compañía Telefóni­
ca, recabando de ellos su apoyo para cuando el asunto sea 
tratado en Consejo de Administración. ’

Se sugerirá la fórmula, para el caso de que la Compa­
ñía alegara su incapacidad económica actual, de que el 
montante de este subsidio se satisfaga por el Estado con 
cargo a la Empresa y con vistas al resultado de la liqui­
dación que en su día deberá efectuarse entre el Estado y 
la Compañía, con sujeción a las cláusulas del Contrato de 
Concesión.

”  LEGALIZACION DE LOS SUELDOS ACTUALES 
Planteado este asunto por los compañeros de la C. N. T„ 

hemos mantenido asimismo la posición conocida a este 
respecto. La Organización Telefónica Obrera considera 
como una conquista los sueldos mínimos existentes hoy, 
y sobre esta base se reserva su libertad de acción para 
tratar de conseguir, en el futuro, una regularización de 
salarios que ofrezca una mayor remuneración a los tra­
bajadores que aseguren un mayor rendimiento. Es decir, 
el salario deberá estar en razón directa de la capacidad 
profesional. Los camaradas de la C. N. T. expusieron la 
posibilidad de que dentro de estos principios, que son los 
tradicionales en la U. G. T., podamos llegar pronto a 
acuerdos firmes.

TEfllflSDEIi  COMITÉ KAGIONBIi
El Comité Ejecutivo, deliberada­

mente, no lleva al Comité Nacional 
proposiciones sobre todos los asuntos 
que deberán ser objeto de delibera­
ción en el próximo comicio de la Or­
ganización. Es más: en aquellos pro­
blemas de orden profesional, el Eje­
cutivo ha adoptado una posición de 
parquedad, que no es indiferencia ni 
inhibición, con lo que trata tan sólo 
de dejar expedito el camino de las 
iniciativas a las Delegaciones de las 
Secciones.

Es sabido que el procedimiento 
empleado por nuestro Comité Nacio­
nal para realizar con eficacia sus tra­
bajos, es el de designar de su seno 
ponencias que dictaminen sobre aque­
llas cuestiones de importancia vital

para la Organización y para los afi­
liados. Por esta razón, en los asuntos 
que de antemano sabemos que las 
Secciones han fijado su criterio y han 
adoptado una resolución, el Comité 
Ejecutivo quiere abstenerse de llevar 
su juicio en forma de proposición. 
Esto no quiere decir que el organis­
mo ejecutivo nacional no haya de ex­
poner su opinión ampliamente. Lo 
hará, a la vista de las propuestas de 
los vocales y aprovechando la coyun­
tura de intervenir en las Ponencias, 
en la seguridad, además, de que su 
intervención Servirá para conciliar 
tendencias y obtener acuerdos obje­
tivos desde el ángulo de los intereses 
colectivos.

Temas de tanto interés y actua­

lidad como, por ejemplo, el de la 
eventualidad de determinado sector 
de los trabajadores de Teléfonos, el 
problema económico del personal que 
sirva centros de régimen familiar, y 
otros relacionados con el afianzamien­
to de conquistas logradas, en lo mo­
ral y en lo pecuniario, y su posible 
ampliación, no han escapado al aná­
lisis del Comité Ejecutivo.

Pero las Secciones, por mediación 
de sus representantes en el Comité 
Nacional, que viven y se preocupan 
de estas realidades, deben ser las que, 
acreditando una competencia que Pc- 
sitivamente tienen, planteen sus pun­
tos de vista, que el Comité Ejecutivo 
analizará a través del tamiz de su 
experiencia y de su conocimiento de 
los problemas, para lograr de esta 
manera resultados de conjunto que 
sean una ejecutoria de capacidad de 
la Organización.

Ayuntamiento de Madrid
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LOS TELEFONICOS Y LA GUERRA
En el último viaje que el Comité 

Ejecutivo hizo a la Sección de Ma­
drid, tuvo ocasión de hablar con 
algunos compañeros que prestan ser­
vicios activos en las distintas unida­
des de nuestro glorioso Ejército. 
Entre éstos, cambió impresiones con 
el compañero Rafael Corredera Valle, 
al objeto de que nuestros lectores 
conocieran la actuación de este grupo 
de esforzados camaradas que en la 
actualidad, y algunos desde hace 
muchos meses, son los encargados de 
dar todas las comunicaciones que 
precisa la artillería que defiende 
Madrid.

Comienza diciéndonos el camarada 
Corredera, que desde el primer día 
del levantamiento fascista, estuvo 
dedicado a hacer las instalaciones 
que, en los distintos sectores próxi­
mos a la capital de la República, soli­
citaba el mando. A primeros de agosto

marchó a Talavera a hacerse cargo 
de las comunicaciones de aquel sector. 
Su actuación en este frente consistió 
principalmente en aislar debidamente 
los centros que, en su avance, cogía 
el enemigo. Estos trabajos los hizo 
con ocho o diez compañeros más de 
Teléfonos, sin que ninguno de ellos 
se ocupara de las horas de trabajo 
ni otras muchas incomodidades pro­
pias de la guerra. Poco después regre­
só a Madrid, donde continuó haciende 
instalaciones en las avanzadillas de 
los frentes, Cuarteles generales, 
campos de aviación, etc.

A primeros de Enero (del año en 
curso) pasó a las órdenes de la Co­
mandancia general de Artillería del 
Centro, a cuya petición realizaba 
todos los trabajos de comunicaciones 
que la Artillería de Madrid precisaba.

Los compañeros que en la actua­

lidad actúan en estas faenas con 
el compañero Corredera son los 
siguientes:

José Martín Nieto.
Matías Villanueva Miñano.
Tomás Martín García.
Juan Martínez Navajo.
José González Maroto.
Serafín Rodríguez.
Julio Sánchez Lobato.
Benito Sánchez.
Julián Collado Perea.
Termina diciéndonos el camarada 

Rafael Corredera, que estos mismos 
compañeros realizaban los trabajos 
relativos a la D. E. C. A., y que en la 
actualidad las comunicaciones de 
estes servicios las prestan compañe­
ros también de Teléfonos que se 
encargó de organizar el compañero, 
igualmente de la Compañía Tele­
fónica, Pérez Dueño.

Ixis postes que las bom bas tic la “ N o Intervención”  d e r r ib a ...
. . .son ¡lunediHteniente levantados por los 

abnegados trabajadores de Teléfonos-

LO S T E L E F Ó N I C O S  D E  LA R E T A G U A R D I A
LABOR REALIZADA POR EL PERSONAL DEL AREA DE MURCIA

Loable y digna de encomio es la labor que realizan los 
telefónicos en los frentes de combate; pero la de los ca­
maradas de Teléfonos de retaguardia no es de menos mé­
ritos, máxime si se tiene en cuenta el enorme sacrificio 
Que supone improvisarlo todo. De un modo particular el 
área de Murcia ha tropezado desde el principio del movi­
miento con cuantos inconvenientes acarrea la falta casi 
absoluta de los más imprescindibles materiales. No obs­
tante esto, esta área cuenta en su haber con más de mil 
kilómetros de líneas exclusivamente militares, además la 
conservación y reparación de una vasta zona de líneas 
adheridas a esta área desde la iniciación de la subver­
sión; y en cuanto se refiere al abono, se da el caso que 
en la actualidad se cuenta en una proporción de más del 
duplo, tanto en la capital como en los pueblos de la pro­
vincia.

Obra es esta que sirve de estímulo, pues todos somos 
un solo hombre; desde el encargado de área hasta el úl­

timo peón han contribuido espontáneamente con el máxi­
mo esfuerzo, y como un deber ineludible de todo antifas­
cista a ejecutar y conseguir esta magnífica labor para 
bien de la guerra y de una pronta y contundente victoria 
de las armas republicanas.

Desde estas líneas la sección de Murcia, de acuerdo 
con su control, felicita a todo su personal y le invita a 
continuar con el mismo entusiasmo que el puesto hasta 
el presente, a fin de superar lo hasta la fecha realizado, 
labor que redundará en beneficio de la colectividad an­
tifascista.

Loor a los caídos en el cumplimiento de su deber, y 
que debe servirnos de acicate en la consecución de nues­
tro ideal.

Viva el Gobierno del Frente Popular.
Viva la Unión General de Trabajadores.
En pie, obreros telefónicos.
Murcia, enero, 1938. LA JUNTA DIRECTIVA.Ayuntamiento de Madrid
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LA UNIDAD INTERNA, RESTABLECIDA

¡VIVA LA UNION GENERAL DE TRABAJADORES!
lia  terminado el cisma que socavaba la fortaleza de 

nuestra Central sindical. Todas las dificultades, provinen- 
tes de unas discrepancias absurdas que se iniciaron en el 
mes de mayo del pasado año y que posteriormente se han 
agudizado, hasta poner en peligro la propia vitalidad de 
nuestra Unión General de Trabajadores, han quedado su­
peradas, han sido totalmente eliminadas en el Pleno am­
pliado del Comité Nacional, celebrado en Valencia el día 2 
del corriente, fecha que pasará a los anales del movimien­
to obrero español como una efemérides histórica.

La soldadura entre las dos tendencias en colisión se ha 
hecho mediante la incorporación a la Ejecutiva actual de 
cuatro miembros de la Ejecutiva anterior, con lo cual el 
citado organismo nacional queda integrado por quince re­
presentantes de las Federaciones de Industria.

Es necesario destacar la intervención de la F. S. I., y 
singularmente la del camarada Jouhaux, que, de una ma­
nera personal, con tacto exquisito y con un acierto que se 
evidencia por los propios resultados obtenidos, ha condu­
cido el magno comicio hacia la solución anhelada por el 
proletariado de España y del mundo.

Son de tal magnitud las ventajas logradas, que ellas 
nos compensan, con creces, de les reparos que, en el as­
pecto reglamentario, pudieran ponerse al procedimiento 
seguido. Quizá hayan padecido algo los Estatutos, pero 
démoslo por bien empleado si, a la postre, los principios 
unitarios han ganado una gran victoria. Esta considera­
ción está por encima de toda otra.

La fórmula del camarada Jouhaux, aprobada por una­
nimidad, contiene dos declaraciones medulares, sin las 
cuales el ensamblamiento logrado al constituir la Ejecu­
tiva de los quince miembros pudiera parecer poca base 
para una obra futura de envergadura. La3 declaraciones 
del representante de la F. S. I. son las siguientes: Apoyo 
incondicional, fervoroso, de la Unión General de Traba­
jadores al Gobierno del Frente Popular; y programa de 
acción conjunta con la C. N. T. sobre la base de los acuer­
dos elaborados por el Comité Nacional de la Unión en sus 
reuniones de mayo y octubre. El propio Jouhaux ha cu­
bierto los prolegómenos de esta labor de inteligencia en­

tre las sindicales hermanas, visitando en Barcelona, de 
regreso a París, a los directivos nacionales de la Confe­
deración.

La sindical confederal ha exteriorizado ya, per sus 
órganos de expresión, la viva satisfacción que le produce 
la resolución del problema ugetista.

Somos optimistas. Una nueva era se inicia —lo cree­
mos honradamente y lo deseamos con avaricia— remon­
tando el curso de las incomprensiones vividas. El pano­
rama sindical se ofrece a nuestra observación con mati­
ces nuevos, como insinuación de una realidad tejida de 
cordialidad, plena de consciencia revolucionaria y susten­
tada sobre las recias columnas de las dos organizaciones 
hermanas. El frente de la producción urge ponerlo a tono 
con las necesidades de nuestra guerra. Esta es una labor 
de los Sindicatos, su honrosa misión de esta hora, que so­
lamente podrá llevarse a cabo dentro de una inteligencia 
perfecta entre las dos sindicales. Es preciso, pues, cubrir 
con rapidez las etapas que nos faltan para alcanzar la 
verdadera unidad antifascista.

No olvidemos que el mundo está pendiente de nos­
otros. Al cerrarse en el Pleno de Valencia el paréntesis 
que en el desarrollo normal de la Unión General de Tra­
bajadores se abrió peligrosamente en el mes de mayo 
pasado, la opinión internacional ha discernido una vic­
toria a la causa republicana. Los trabajadores de los 
países que aún conservan en su régimen político vestigios 
de democracia, han exteriorizado su júbilo al conocer la 
interna reconstrucción de la Unión General. Brindémos­
les pronto la unidad efectiva del proletariado español, y 
su ayuda, que tiene por precio nuestra unión, no se liará 
esperar. Seamos conscientes para que los demás sean ge­
nerosos con nosotros.

La O. T. O. E. quiere ser y será, dentro de la Unión 
General de Trabajadores, un elemento activo de colabora­
ción al Gobierno y de ayuda a la guerra, en el período 
constructivo que se inicia al restablecerse la cohesión in­
terior de nuestra Central sindical. ¡Viva la Unión Gene­
ral de Trabajadores!

U P A R A I S O  F A S C I S T A U

Con motivo de la liberación de 
Teruel hemos tenido la gran satis­
facción de departir con nuestros 
compañeros Antonio Hurtado Pérez, 
Mariano Marzo Alegre, Eliodoro Pe- 
ñafiel y José Olmos, que durante diez 
y siete meses han tenido que sopor­
tar las atrocidades de la barbarie 
fascista. Cuentan y no acaban estos 
compañeros la serie de horrores y 
crímenes que durante este período de 
dominación fascista han presenciado 
y las vejaciones que incluso profesio­
nalmente han sufrido. Publicamos 
a continuación una carta circular que 
la Telefónica de Valladolid les diri­
gió, en la que se ve cómo los Esta­
dos totalitarias “ protegen” a los pro­
ductores que han tenido la desgra­
cia de caer bajo su férula.

Estos compañeros nos dicen que 
siempre han creído en la victoria de 
las' armas leales, así como casi la 
totalidad de la retaguardia enemiga,

y que ahora es cuando verdadera­
mente empieza su vida, ya que en 
la zona rebelde .vivían provisional­
mente, y aunque la Telefónica de 
Valladolid se hubiera portado más 
munífica con ellos, no habría variado 
su forma de pensar e incluso de ac­
tuar, porque cuando podían, a pesar 
de la vigilancia que sobre ellos pe­
saba, saboteaban las comunicaciones.

Estos camaradas coinciden en 
manifestar que la mayor alegría que 
han experimentado en su vida fué 
cuando el día 25 del pasado diciem 
bre los soldados gubernamentales los 
sacaban de la cárcel de Teruel, don­
de previamente los habían conducido 
el día 22 una patrulla fascista cuan­
do veían inminente la caída de la 
plaza.

Ha sido en esta ocasión, cuando 
nuestra satisfacción era grande por 
tener con nosotros a estos camara­
das, cuando más se agiganta en

nuestro recuerdo el nombre de Ra­
fael Armengod, asesinado por la fa­
tídica Guardia civil que nos traicio­
nó en Puebla de Valverde.

La ORGANIZACION TELEFO­
NICA OBRERA ESPAÑOLA saluda 
a estos compañeros libertados y los 
anima a seguir cumpliendo con su 
deber, al mismo tiempo que se aso­
cia a los familiares del compañero 
Armengod para compartir su duelo.

Entresacamos de una circular de 
la Telefónica de Valladolid:

“ ...Como consecuencia de lo ex­
puesto, a partir del día l .9 de sep­
tiem bre próximo, dejará usted de 
” pei-cibir la dieta permanente que 
” venía cobrando desde el mes de julio 
” del año 1936, la que solamente le 
"corresponde cuando las necesidades 
” del servicio aconsejen la salida de 
“ su nueva residencia y de acuerdo

(Continúa al final de la pág. ')Ayuntamiento de Madrid
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L O S  I N D I F N T
Siempre los llamados neutrales fueron acreedores a 

mi antipatía. Nunca pude ver con “ buenos ojos”  a los 
que diariamente leen el periódico, comentan sus noticias, 
se llaman entusiastas de la causa, discuten hasta con calor 
a veces y acaban por cerrar el diario y exclaman enfáti­
camente: “ mañana veremos lo que pasa” ; y otras veces: 
“veremos el jueves lo que pasa en Ginebra” ; “ estoy de­
seando que AVANCEMOS para ver lo que dice entonces 
Alemania” , y mil otras frases por el estilo.

Es para admirarse de tanta cara dura, si no fuera 
por el asco que tales frases producen, a más de la indig­
nación que causan.

Recordemos el cuento del fraile: “Dice el prior que 
BAJEMOS al huerto, TRABAJEIS y luego SUBAMOS a 
merendar” .

Está suficientemente clara la posición de los miles de 
ciudadanos que están comprendidos en el cuento de 
"marras” . Se ha llegado en esto a lo increíble. Hay quien 
se cree hasta revolucionario cien por cien cuando da un 
día de haber al mes, y luego despotrica y escandaliza 
porque en el heroico Madrid están TODAVIA los alema­
nes en la Ciudad Universitaria. ¡Si esperamos su colabo­
ración para expulsarlos, tiempo tenemos por delante!

¿Y los estrategas? Los que a diario dicen conocer y 
saber de buena tinta que “miles y miles de extranjeros 
desembarcan en territorio faccioso” , y en cambio siguen 
tan tranquilos esperando que el “Gobierno arregle lo del 
mando único para vencer de una vez al fascismo” .

Así hay millares; así actúan en la retaguardia hom­
bres y más hombres, y así, con esa indiferencia, viven. 
Neutrales podíanse llamar, pero no lo son. Son malos es­
pañoles; son fascistas encubiertos y son traidores; por­
que todo el que hoy no sienta con el corazón el deseo de 
aniquilar a los fascistas nacionales y extranjeros, es 
traidor.

Hoy no se puede ser neutral ni indiferente. Las cosas 
no están para que, pierda el que pierda, ganen los granu­
jas de siempre. Precisamos terminar con todos estos ele­
mentos dañinos a la causa y no admitir disculpa alguna 
en su favor. ,

¿Cómo se entiende que mientras hay tantos huertanos 
y viudas puedan vegetar tranquilamente y hasta medrar

espléndidamente muchos con el único “ esfuerzo” en favor 
de la causa que el de esperar cada día lo que pueda pasar 
el siguiente?

Eso no debemos admitirlo. Se me dirá que acaso sean 
hombres faltos de formación política y que, estimulán­
dolos, serían buenos ciudadanos y, además, antifascistas. 
Puede ser, y en ese caso yo propongo que, como estimu­
lante—eficaz y radical— , se les revise su carnet sindical 
y político, comprobando la fecha en que fué expedido este 
carnet, expulsando de la organización coi-respondiente a 
todo el que pensando así sea de después /del 19 de julio 
y a los anteriores a esa fecha—acaso haya pocos, pero 
algunos hay— se les someta a régimen de vigilancia por 
todos los compañeros de organización, después de ser pre­
venidos de la falta en que incurren, para darles también 
la baja en su caso.

No se me oculta que haya quien finja y, disimule. Por 
el momento ya es algo el conseguir que, exteriormente, 
oculten su indiferencia, lo que se puede aprovechar cui­
dadosamente para exigirles, ademas, una mayor pulcri­
tud y escrupulosidad en el cumplimiento de sus deberes 
sindicales y políticos.

Pongamos el estimulante en acción, a la par que una 
siembra sobre su espíritu, de deberes y obligaciones para 
con sus camaradas, que forzosamente dará frutos acep­
tables.

Y  no creo que fuera preciso otro estímulo por el mo­
mento; pero si lo fuera, habríamos de pensar en si sería 
eficaz empezar a cumplir el principio “ de quien no haga 
nada por y para abreviar la guerra— ya que ganada debe­
mos considerarla— , no tiene derecho a comer . Máxime 
cuando el mal que señalo— le llamamos “nieutralitis”— 
está muy desarrollado, entre jóvenes “bien presentados 
y “ en estado de merecer” algunos de ellos formidables 
“ castigadores” . Todos ellos de 19 a 30 años, a quienes im­
porta mucho más todas y cada una de las estrellas de eme 
que laborar por un mañana próspero y libre de opresores 
nacionales y extranjeros.

¡Guerra a los indiferentes, fascistas o antifascistas. 
¡Esta es la obligación de la hora actual!

M. RUZA
Valencia.

En la agresión de que fué víctima 
la población civil de Valencia el día 22 
de enero, resultó herido de conside­
ración el compañero Antonio Pérez 
Caravaca, a consecuencia de una 
bomba que cayó en su domicilio.

V I C T I M A S  D E  L A  
NO IN T E R V E N C IO N

También resultó herido en ambas 
piernas el camarada Julián Bravo

Narváez, cuando se dirigía, en comi­
sión de servicio, a la estación de 
Francia, en Barcelona, con motivo del 
bombardeo del día 18.

Lamentamos el percance y desea­
mos que estos dos compañeros se en­
cuentren restablecidos brevemente.

(Viene de la pág. 6)
“ con las normas anteriormente esta­
blecidas sobre este extremo. A su 
” vez me complace participarle que 
”a partir de la misma fecha, l.9 de 
"septiembre, percibirá usted men- 
"sualmente la cantidad de 75 pesetas 
”en concepto de AUXILIO PROVI- 
"SIONAL VOLUNTARIO, de acuerdo 
"con las normas establecidas a estos 
"efectos, las que dejará de percibir en 
"los casos siguientes:

“a) Cuando por necesidades del 
"servicio se fije a usted una nueva 
"residencia definitiva, distinta a la 
“anterior.

”b) ... se vea usted obligado a
"permanecer 20 días fuera de su 
"residencia actual.

” c) Durante todo el tiempo en que 
"pudiera ser sancionada alguna falta 
"cometida, cuya sanción fuere im- 
"puesta por la autoridad civil o mili- 
” tar, o bien por disposición de la 
"Compañía.

En los párrafos siguientes de otra 
circular de la Empresa, que copiamos 
literalmente, se ve que la Compañía 
recoge amarras ya que cree es 
abusivo que ese plus decretado para 
los que hacen trabajos de guerra se 
haya generalizado.

” Un error de intei-pretación en 
"las disposiciones dadas por la Di­
lección  General, el pasado año, en la 
”que concedía un plus de tres pesetas 
"diarias a los trabajadores que estu­
vieran en Zona de Guerra, ha dado

"motivo, a veces, que al desplazarse 
"personal a lugares donde las condi­
ciones de vida eran normales, se- 
"guían percibiendo el plus aludido.” 

“Por lo expuesto, y a partir de la 
"presente, todos los peones afectos a 
"las brigadas a sus órdenes, cual­
quiera que sea el lugar donde tenga 
"establecida su residencia, dejan de 
"percibir la gratificación y sólo ten- 
”drán opción a la misma, cuando 
"vayan de acompañamiento a las 
"columnas y en reparación de averías 
"avanzadas.” ,

Como verán nuestros compañeros 
estos escritos no necesitan comenta­
rio, ya que claramente se deduce, pol­
la lectura de los mismos, cómo trata 
Franco a los trabajadores.

Ayuntamiento de Madrid
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CONSTITUCION DEL COMITE 
NACIONAL

Es evidente que la vida de una 
Organización sindical debe estar re­
gida y regulada por principios y nor­
mas que aseguren en todo momento 
el respeto a la voluntad colectiva. 
Resulta, pues, innecesario tratar de 
demostrar que en el desarrollo nor­
mal de la Organización solamente 
deben intervenir, con plenitud y efi­
cacia de derechos, aquellos organis­
mos —y sus representantes legales— 
que por asumir una actividad efec­
tiva, una función real en el desenvol­
vimiento del Sindicato, constituyen la 
expresión del criterio de las masas 
organizadas.

Las opiniones personales, por au­
torizadas que sean y por necesarias 
que se estimen, deben tener carácter 
informativo y de asesoramiento, y 
nunca debe revestírseles de aquella 
fuerza legal que es privativa de los 
órganos de soberanía de la organiza­
ción. Lo contrario sería sentar una 
doctrina recusable por antidemocrá­
tica, y encerraría un peligro notorio 
para los propios intereses colectivos, 
ya que el criterio mayoritario de los 
afiliados podría ser anulado o des­
virtuado por influencias de tipo indi­
vidual, extrañas al sentir de la colec­
tividad. Por todo lo expuesto, el Co­
mité Ejecutivo propone, con carácter 
previo, al Comité Nacional la adop­
ción del siguiente acuerdo:

“ Queda rectificado el acuerdo del 
Comité Nacional que se refiere a la 
constitución del mismo. El Comité 
Nacional quedará constituido, a par­
tir de la presente reunión y hasta 
el próximo Congreso, por el Comité 
Ejecutivo y por los presidentes de las 
Secciones enclavadas en territorio 
leal, o quienes reglamentariamente 
les sustituyan, en concepto de vocales 
natos.

Las Secciones en poder de los fac­
ciosos estarán representadas por el 
presidente o su substituto reglamen­
tario, y en defecto de éstos, por aque­
llos camaradas que ya tuvieran acre­
ditada esta representación anterior­
mente. Los representantes de las Sec­
ciones sojuzgadas por el fascismo 
concurrirán a las deliberaciones con 
carácter informativo, con voz y sin 
voto.”

(El camarada Sobrino tiene plan­
teado voto particular respecto de esta 
proposición.)

CANCELACION DE LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS POR LA CAIDA DE 

MALAGA

La caída de Málaga en poder del 
fascismo fué un hecho luctuoso*de 
nuestra guerra, que soliviantó el es­
píritu de la opinión pública por las 
circunstancias que en aquél concu­
rrieron.

El Comité Ejecutivo, con un jus­
to deseo de sentar las bases para una 
conducta colectiva en orden a lograr 
el esclarecimiento de las causas de la 
caída, y atento a sentar los funda­
mentos de la responsabilidad de todos 
los que, por acción u omisión, hubie­
ran contribuido a la pérdida de la ci­
tada población, adoptó algunas me­
didas precautorias en relación con los 
camaradas que ostentaban cargos de 
responsabilidad dimanantes de la 
O. T. O. E. No tenían estas medidas 
carácter sancional. Simplemente nos 
preocupaba el concepto que como Or­
ganización pudiéramos merecer si por 
comodidad, abulia, etc., aparecía 
nuestro Sindicato al margen de un 
suceso de tal envergadura.

Va a cumplirse el año de la pérdi­
da de Málaga. Quizá sea nuestra Or­
ganización la única que, aun en un 
grado de levedad, ha adoptado deter­
minada posición. La acción en con­
junto de los Sindicatos, incluso de 
los Partidos, y de otros organismos, 
no ha correspondido a la iniciada por 
nuestra Organización. Esto sería bas­
tante para aconsejar al Pleno cance­
lara la situación de inferioridad en 
que se encuentran los camaradas 
afectados por el acuerdo del Ejecu­
tivo.

Pero aún existe otra razón. Pos­
teriormente al acuerdo citado, han 
desfilado por el Comité Ejecutivo ca­
maradas de nuestra Organización 
local de Málaga, que no tuvieron po­
sibilidad de evacuar la plaza cuando 
a ella arribaban las fuerzas facciosas, 
y que después han conseguido huir 
del infierno fascista, los cuales han 
reivindicado absolutamente la con­
ducta y actuación de los camaradas 
comprendidos en la resolución del 
Comité Ejecutivo.

Por todo ello el Ejecutivo propone 
al Comité Nacional acuerde restable­
cer la normalidad en la situación sin­
dical de los camaradas afectados, 
dando por terminados los efectos de 
la medida adoptada por el Comité

Ejecutivo. Y que éste lo notifiqJ 
las Secciones en la misma forma i 
que se hizo cuando se adoptó la j 
solución a que nos hemos referido.

REDUCCION DEL C. E. AL LIMlJ 
ESTATUTARIO

El Comité Nacional de la Ora 
nización en su reunión de hace 
año, acordó elevar a nueve el nún 
ro de componentes del Comité e| 
cutivo, tomando como base la estrj 
turación de dicho organismo por; 
eretariados.

La experiencia obtenida duraj 
el citado período de tiempo nos 
demostrado, primero, la convenienj 
de que el Comité Ejecutivo, si se ., 
ta de conseguir su máximo ren 
miento, funcione en inteligencia t 
fecta, lo que solamente se puede con| 
guir trabajando personalmente _ 
dos todos sus miembros; y, según 
la necesidad de hacer una nueva 
tribución de los cometidos asigna 
a cada Secretariado, establecien| 
una mejor coordinación de sus 
pectivas funciones.

Lo anteriormente expuesto se: 
laciona fundamentalmente con la coi 
sideración de que las Delegación! 
mantenidas por el Comité Ejecuti| 
en localidades distintas a las de 
residencia, han constituido concesi| 
nes a algunas Secciones que solame 
te por motivos psicológicos puedj 
explicarse racionalmente, pero que ( 
el terreno de la eficacia habría q| 
valorar muy pobremente.

Además, comprobada la absoluj 
necesidad de relacionar íntimameaj 
te, a través del Secretariado corref 
pónchente, las actividades del Cont 
obrero con el Jurado mixto, es 
que se trate de conseguir el nexo i 
bido mediante una redistribución1 
las facultades de los distintos Sec 
tariados.

Por lo que dejamos manifesta 
el Comité Ejecutivo propone al 
mité Nacional adopte la siguiente i 
solución:

“ El Comité Ejecutivo estará 
tegrado (art. 16 de los Estatutos 
por siete miembros, cuyas funcionj 
serán las que estatutariamente se < 
terminan.

Independientemente de lo aro) 
rior, y para el mejor funcionam!®] 
del organismo nacional, se mantie

Itruetura por Secretariados acor- 
, por el Comité Nacional, 

rada uno de los Secretariados 
irrollará la función que por el 
litado acuerdo se le señala, con ex-
...del de Organización, que de-
í de intervenir en las cuestiones 

Jentes al Control obrero, las cuales 
(raspasan al Secretariado de Le­
cción y Normas Sociales.

, acoplamiento a los Secretaria- 
lie los miembros del Comité Eje- 
lvo, será el siguiente: 
jecretaría general, dos miembros: 
parió general y Secretario de
.3.
{Secretariado de Organización: un 
jnbro, vocal.
(Secretariado de Finanzas, dos 
mbros: Tesorero y Contador. 
Secretariado de Agitación y Pro- 

fenda: un miembro, vocal. 
¡Secretariado de Legislación y Nor- 
[Sociales: un miembro, vocal.
1 secretario de actas, cuando ac- 

íen substitución del secretario ge- 
ll, firmará como vicesecretario.”

AUMENTO DE DIETAS

as dificultades económicas que 
jdos nos vienen impuestas por la 
Lia situación que atraviesa el país, 
[agudizan y agravan en aquellos 
■pañeros que, por tener que despla­
te de su residencia habitual por 
lerativo de sus deberes profesio- 
Is, no pueden cubrir sus gastos 
tonales con la cantidad fijada ac­
imenté en concepto de dieta, lo 
1 produce un fuerte desequilibrio 
Icitario en su presupuesto familiar 
] imposibilita el desenvolvimiento 
fornico del trabajador y de sus 
Idos.
Es lógico que la Organización tra- 

|e aminorar los efectos de esta si­
pón, y por ello el Comité Ejecu- 
í propone al Comité Nacional:
[“La 0. T. O. E. se pronuncia por 
¡necesidad de aumentar la dieta 
N  de 12 pesetas, fijándola en 15 
jetas diarias para todos los traba- 
fres de Teléfonos, cualesquiera 
J sean su función y categoría pro­
pina].

Este acuerdo será comunicado al 
r \de T., para tratar de conseguir 
[dgencia conjuntamente.
|En todo caso, la O. T. O. E. re- 
ri|'á a la Empresa, al objeto de re­

cabar su conformidad para la implan­
tación de dicha mejora.”

ELEVACION DEL TOPE EN LOS 
SALARIOS

La regularización de los salarios 
actualmente existentes fué acordada 
y puesta en vigor en circunstancias 
que no es necesario recordar. El Ple­
no Nacional, en sus deliberaciones del 
pasado año, mostró su disconformi­
dad, tanto con el procedimiento em­
pleado como con las modalidades que 
entraña dicha regularización.

Harto conocida es la posición de 
los Sindicatos afectos a la U. G. T. en 
cuanto al problema de los salarios. 
Por otra parte, el Comité Nacional de 
nuestra Central sindical, en sus re­
uniones de octubre, estableció de una 
manera diáfana los principios que 
deben regular la fijación de los sa­
larios.

Somos opuestos al salario único y 
al salario familiar. Estimamos que el 
jornal debe estar en relación con la 
categoría profesional, que equivale a 
la calidad del trabajo. Estimamos, 
además, que en nuestra profesión, 
que no puede desarrollarse sin el con­
curso de los técnicos y de los espe­
cializados, el valor del trabajo de és­
tos ha quedado subestimado al fijarse 
un tope en la remuneración que que­
da muy por bajo del que rige en 
otras ramas de la Telecomunicación, 
en las dependencias del Estado y en 
otras Empresas cuya similitud con la 
Telefónica es bien notoria.

Persistir en el mantenimiento del 
límite actualmente en vigor, en cuan­
to a los salarios que se perciben en 
Teléfonos, es injusto y entraña el 
peligro de que nuestros valores pro­
fesionales lleguen a sentir la nece­
sidad de prestar sus servicios al Es­
tado o a otras Empresas que remu­
neran mejor su trabajo, lo que 
acarrearía dificultades de orden téc­
nico, por quedar acéfalos nuestros 
cuadros profesionales.

El Comité Ejecutivo propone al 
Comité Nacional acuerde lo siguiente:

“ El sueldo máximo en la Compa­
ñía Telefónica, mientras se estable­
ce una regularización definitiva de 
los salarios, será el de 12.500 pese­
tas anuales, que es la cifra tope que 
señala el Contrato Colectivo de tra­
bajo para los obreros amparados por 
el mismo.”

RESOLUCION SOBRE CONTROL 
OBRERO

Todas nuestras Secciones tienen 
conocimiento de los trabajos desarro­
llados por el Comité Ejecutivo en 
orden a dar cumplimiento a los acuer­
dos del Comité Nacional celebrado 
hace aproximadamente un año, en 
cuanto a Control obrero se refiere.

Dichas gestiones no han sido fruc­
tuosas, y ello ha obligado a nuestra 
Organización a plantear ante el Co­
mité Nacicnal de la U. G. T. el pro­
blema, teniendo la íotuna de que los 
puntos de vista del Ejecutivo hayan 
sido compartidos por dicho organis­
mo de nuestra Central sindical, e in­
corporados al dictamen emitido en 
una de sus últimas reuniones.

Sin perjuicio de las gestiones que 
conjuntamente realizará — según el 
acuerdo establecido—  el Comité Eje­
cutivo con el Comité de Relaciones 
del S. N. de T. en orden a conseguir 
la legalización del control obrero en 
la Compañía Telefónica —sin que 
esto suponga modificación de nues­
tro criterio sobre la finalidad y es­
tructuración de la citada interven­
ción obrera en nuestra Empresa— , el 
Comité Ejecutivo propone al Comité 
Nacional lo siguiente:

“Que si tanto las aspiraciones de 
la Unión General de Trabajadores, 
condensadas en los acuerdos de su 
Comité Nacional, como las gestiones 
que nuestra Organización realiza por 
su propia cuenta y en unión del Sin­
dicato paralelo de la C. N. T., no cris­
talizasen en disposiciones ministeria­
les que resuelvan legalmente el pro­
blema; y si, en este caso, no hubiese 
posibilidad de llegar a soluciones ar­
mónicas con el S. N. de T., el Comité 
Ejecutivo tiene un amplio voto de 
confianza del Comité Nacional para 
proceder a adoptar las medidas que 
sean necesarias y que deberán inspi­
rarse tanto en el mantenimiento de 
las conquistas logradas por el prole­
tariado telefónico como en las necesi­
dades imperiosas de la guerra, ya que 
no se puede olvidar que nuestra pro­
fesión está íntimamente ligada con el 
desarrollo de nuestra lucha contra el 
fascismo.”

RELACIONES CON LA C. N. T.

El Comité Nacional, informado de 
las relaciones mantenidas por el Co-
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mité Ejecutivo de la Organización 
con el Comité de Relaciones del Sin­
dicato Nacional de Teléfonos (C. N. 
T.), y aprobada la posición y conduc­
ta observadas por nuestro organismo 
ejecutivo, acuerda lo siguiente:

Primero. Declarar la necesidad de 
concertar una unidad de acción de 
nuestra Organización y el Sindicato 
Nacional de Teléfonos, sobre la línea 
de los acuerdos del Comité Nacional 
de octubre último de la U. G. T.

Segundo. Funcionamiento del Co­
mité de Enlace de Teléfonos, de con­
formidad con lo estatuido por el 
Pacto U. G. T.-C. N. T., y acatamien­
to absoluto de las normas de relación 
y actuación del indicado Pacto.

Tercero. El Comité Ejecutivo re­
cibe un amplio voto de confianza del 
Comité Nacional para el caso de que 
se produjera una situación contraria 
al espíritu de las declaraciones pre­
cedentes. En tal situación nuestro 
Comité Ejecutivo queda facultado 
para adoptar la acción que correspon­
da a la Organización.

AUMENTO DEL IMPORTE DE 
LA CUOTA

Es indudable que todo el funciona­
miento de un sindicato, como de 
cualquier organismo político o profe­
sional, depende de las posibilidades 
económicas con que cuenta para des­
envolver sus actividades.

Esta aseveración, veraz desde 
cualquier ángulo visual, la ha podido 
comprobar el C. E. en quince meses 
de actuación intensa, viéndose obli­

gado a empequeñecer su gestión, en 
muchos casos, ante la realidad 
brutal de los números, que, por otra 
parte, la guerra que padecemos ha 
puesto en el semblante de la economía 
española unos rasgos mucho más 
agudos.

Así, para que nuestra Organiza­
ción no se vea impelida a detener la 
marcha ascendente iniciada desde 
septiembre de 1936, es absolutamente 
preciso hacer más frecuentes las visi­
tas del C. E. a las Secciones, prolon­
gando su estancia en. ellas, ya que la 
mayoría de los problemas de organi­
zación requieren unos días de perma­
nencia en cada una de ellas si se 
quiere dejarlos Completamente encau­
zados.

La propaganda oral y escrita, una 
de las palancas más importantes de 
todo mecanismo social, es necesario 
incrementarla, e m p e z a n d o  por 
aumentar el número de páginas de 
MUNDO TELEFONICO, para que 
éste llegue a ser el más perfecto por­
tavoz, no del C. E. de la O. T. O. E., 
sino de todas las secciones que la 
integran.

Los organismos nacidos como con­
secuencia de la sublevación fascista, 
principalmente el Control Obrero, han 
exigido la constitución de secciones 
de la O. T. O. E. en localidades 
donde, dado el número reducido de 
empleados telefonistas, no es posible 
que el total de la recaudación por 
cuotas alcance la suma precisa para 
sufragar los gastos que necesaria­
mente ocasione el montaje y funcio­
namiento de una Sección, per modes­
tamente que quiera hacerse. A estas

secciones hay que dotarlas de una 
cantidad de pesetas mensualmente 
para que puedan enjugar su déficit.

Otra dificultad con que ha trope­
zado el C. E. y que últimamente ha 
adquirido proporciones verdadera­
mente trágicas para la mayor parte 
de sus componentes con motivo del 
traslado del mismo a Barcelona, es la 
carestía de la vida, mucho más aguda 
cuando el acomodo en una población 
se hace de una manera provisional.

Es nuestro organismo nacional de 
los pocos, quizá el único, que no ha 
señalado, hasta la fecha, una dieta a 
sus miembros que les permita hacer 
menos angustiosa su situación eco­
nómica al desplazarlos de su residen­
cia habitual.

El aumento que deben sufrir los 
gastos enumerados, entiende el C. E. 
que pueden ser sufragados a base de 
un aumento de 50 céntimos en la 
cuota ordinaria, a partir del mes de 
marzo del corriente año, distribuido 
su importe total en la siguiente 
forma:

4.700 afiliados a 0‘50 pe­
setas más c/u. 2.350‘00
pesetas ............................

P a r a  incrementar l o s
v ia je s .............................  400‘00

Para incrementar la pro­
paganda ..........................  400‘00

Para enjugar el déficit de
las secciones..................  500‘00

Para la dieta al Comité 
Ejecutivo a razón de 5 pe­
setas d iarias.................. 1.050‘00

Suma .....................  2.350‘00

I N F O R M A C I O N  A C E R C A  
D E L  C O M I T E  N A C I O N A L

No sería discreto, por razones que estarán px’esentes 
en el ánimo de todos los afiliados, hacer aquí un informe 
detallado y amplio de todas las cuestiones que han ocu­
pado la actividad del Comité Ejecutivo durante el último 
año de su actuación. Esto no obstante, conjugando la 
discreción que debemos observar con los deberes infor­
mativos que nos vienen impuestos al hallarse próxima la 
fecha de la reunión del Comité Nacional, vamos a tratar 
de hacer una exposición de las cuestiones más trascen­
dentales, sobre las cuales habrá de fijar su atención la 
Organización a través del citado organismo nacional.

Empecemos por registrar el guión aproximado del in­
forme de Secretaría General:

l.° Actuación del Comité Ejecutivo en relación con 
los acuerdos fundamentales del último Comité Nacional:

a) Reorganización del C. E. por Secretariados.
b) Capacitación.
c) Pactos con fuerzas afines.
d) Control obrero.
e) Salarios.
f) Centros de régimen familiar (aspecto económico).
2.9 Otras actividades del Comité Ejecutivo:
a) Reanudación del periódico.

b) Admisión como afiliados de los que desempeñan 
Centros del 20 por 100.

c) Relaciones con el Sindicato Nacional de Teléfo­
nos (C. N. T.).

d) Problemas de la evacuación.
e) Relaciones con les Sindicatos de Comunicacio­

nes (U .G. T.).
f) Relaciones con la Delegación del Ministerio de De­

fensa en la C. T. N. E.
g) Relaciones con los vocales del Jurado mixto.
h) Proyectos de militarización del personal telefónico.
i) Gestiones con motivo de la incorporación de per­

sonal al Ejército.
j)  Creación de nuevas Secciones.
k) Informe sobre la actuación de las Secciones en po­

der de los facciosos desde el C. N. antei-ior.
l) Problema interno de la U. G. T.
m) Gestiones para la concesión por la Empresa de un 

subsidio transitorio.
n) Gestión administrativa del Comité Ejecutivo.
ñ) Cuestiones de organización.
o) Agitación y propaganda.
p) Asuntos de legislación y normas sociales.Ayuntamiento de Madrid
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Este es el índice de los asuntos más destacables en 
que se ha empleado durante todo el año último el Comité 
Ejecutivo. Vamos ahora a hacer unas breves considera­
ciones en torno a lo que constituye el criterio del orga­
nismo ejecutivo nacional con relación a algunos problemas 
básicos de nuestra organización, y aún pudiéramos decir 
de interés general para el proletariado telefónico.

CONTROL OBRERO

Es conocida la posición del Comité Ejecutivo, que la 
ha expuesto públicamente en el periódico de la Organi­
zación y en cuantas Asambleas locales y comicios nacio­
nales ha tenido ocasión ae intervenir.

No puede decirse que el Control obrero de la Telefó­
nica sea ilegal, porque su aceptación por la Empresa im­
plica el establecimiento de una relación contractual, con 
tuerza en Derecho. Lo que si proclamamos es que la in­
tervención obrera en la Telefónica no está sancionada por 
una disposición oficial, ya que todo lo legislado en esta 
materia no es de aplicación al caso concreto de Teléfonos. 
Es quizá el proletariado telefónico el único que no nene 
asegurado en la "Gaceta" la conquista que el Control 
obrero representa. Rara subsanar esta desigualdad veni­
mos propugnando por una ley de Control que nos am­
pare. Aspiramos, además, a que en dicha ley se especi- 
nque: primero, las facultades del Control; segundo, las 
normas que regularicen la constitución de los organismos de 
Control. El Comité Nacional de la U. G. T. de octubre del 
pasado año lia recogido en su dictamen sobre Control 
obrero estos dos aspectos primordiales de la cuestión.

No hay — conviene aclararlo—  en los principios que 
informan nuestro concepto del Control obrero una teoría 
meramente formal ni un vano prurito legalista que sería 
extemporáneo en momentos de transformación revolucio­
naria. Es que el Control obrero de Teléfonos, nacido casi 
“por generación espontánea", en los principios del movi­
miento subversivo, y en plena fiebre intervencionista de 
los Sindicatos, adolece de los defectos de toda obra poco 
pensada. Nuestra Organización, por los acuerdos de su 
ultimo Comité Nacional y por la acción posterior del Co­
mité Ejecutivo, ha tratado de neutralizar los efectos de­
plorables que un montaje deficiente y una actuación equi­
vocada en su conjunto de los organismos de Control, sin 
que esto quiera decir que no ha habido honrosas ex­
cepciones, han producido. _ .

El Comité Ejecutivo presenta al Comité Nacional una 
proposición sobre el particular. Una proposición que busca 
la eficacia dentro de la flexibilidad, pero que no excluye 
la energía para el caso de que fuera preciso llegar a ella.

SALARIOS

Todo lo actuado por la Organización a través de su 
representación en la Comisión mixta de Comunicaciones 
ha sido literalmente reproducido en nuestras circulares 
R-10 y R-18. No ha habido resolución hasta el presente, 
ni el Comité Ejecutivo ha estimado conveniente solicitar­
lo, por una razón que estará en el ánimo de nuestros afi­
liados. La regularización que propugnaba nuestra Orga­
nización, por acuerdo del último Comité Nacional, era 
aceptable, en sus salarios mínimos, en los últimos meses 
del año 36. Hoy no lo es, porque el mínimo actual — 450 
pesetas los varones y 350 las mujeres—  es insuficiente 
para atender las necesidades elementales de la vida. Esto 
no quiere decir que nuestra Organización acepta el prin­
cipio en que se basa la remuneración existente. No. Nos­
otros deseamos la implantación de una escala de sueldos 
que, partiendo de la base de los mínimos de hoy, llegue, 
por lo menos, al tope que señala el actual contrato colec­
tivo de trabajo — 12.500 pesetas anuales— , con tipos de 
sueldo intercalados que permitan diferenciar las distintas 
responsabilidades de los trabajadores. Nuestro lema es.

“ a mayor capacidad, mayor salario, sobre un mínimo 
satisfactorio” . Por ello no hemos podido aceptar la 
invitación del S. N. de T. para llegar a la legaliza­
ción de los jornales que hoy percibimos. Es decir, 
que nosotros, nuestra Organización, garantiza la per­
cepción de los salarios, porque sus topes mínimos repre­
sentan una conquista de los mas modestos. Pero se re­
serva su libertad de buscar soluciones equitativas para 
touos aquellos que merezcan, por su rendimiento profesio­
nal, una remuneración mayor. Este criterio es, por lo de­
mas, el único que cuadra después de las resoluciones del 
G. N. de la Union General de Trabajadores.

fndepenaientemente de ia cuestión salarios, pero li­
gado con ei problema económico de los trabajadores 
teietómcos, que cada día se agudiza por la elevación del 
índice de vida en la España leal, singularmente en deter­
minadas regiones, la U. T. O. E. y el Sindicato Nacional 
de Teléfonos (C. N. T.) se han puesto de acuerdo para 
gestionar la concesión por la Empresa de un subsidio 
especial, transitorio, de 150 pesetas mensuales para todos 
los teleiónicos, sin distinción de sexo m función, teniendo 
en cuerna los antecedentes de Entidades análogas a la 
Telefónica e incluso ios del propio Estauo, que han acor­
dado piuses de guerra en atención a las circunstancias.

MILITARIZACION

Primeramente fuimos requeridos por el Gobierno, a 
través de la Ejecutiva de la U. G. T., en unión de ios sin­
dicatos de Telecomunicación—Telégraios y Radio—afec­
tos a nuestra Central Sindical, para que, conjuntamen­
te, expusiéramos nuestras ideas en relación con el pro­
blema de las Comunicaciones civiles.

Elevamos un dictamen suscrito por los tres Sindica­
tos, con estas directrices:

l.o Organización conjunta de las tres ramas de la Te­
lecomunicación, sobre una base de militarización y a tono 
con las exigencias de la guerra.

2. " Coordinación de las Comunicaciones civiles milita­
rizadas, con el Cuerpo de Transmisiones militares.

3. * ideas para la reorganización del Cuerpo de Trans­
misiones.

Tenemos el convencimiento de la bondad del proyecto 
que dejamos enunciado, y no por un sentimiento de pa­
ternidad, sino por la calidad de los asesoramientos que 
nos iueron prestados.

No prosperó nuestro dictamen. Es mas. Con sorpresa 
vimos en las páginas de la “ Gaceta” un Decreto, el de 30 
ae junio del ano último, cuyo análisis no hemos de nacer 
ahora, por una razón sencillísima: Ya está derogado.

Visto que el problema de los servicios de Telecomuni­
cación no se resolvía en su conjunto, tratamos de obtenex 
una resolución desde el ángulo telefónico. Y los proyec­
tos fueron elevados a quien corresponde. Hoy podemos 
decir que se han dado soluciones de acuerdo con los pun­
tos de vista de la Organización a determinados aspectos 
del problema, pero sin llegar a la raíz del mismo. Asi 
nos encontramos con que, en cuanto a los trabajadores 
de Teléfonos, solamente se halla militarizado el personal 
relacionado con el sector del Centro, a tenor de lo dis­
puesto en el Decreto del 29 de octubre del 36; pero la mi­
litarización no tiene carácter nacional, necesidad, a nues­
tro juicio, cada día más apremiante.

INCORPORACION DEL PERSONAL TELEFONICO 
AL EJERCITO

De siempre ha tenido el Comité Ejecutivo el deseo 
de que el personal de Teléfonos que hubiera de incorpo­
rarse al Ejército fuese destinado al Cuerpo de Transmi­
siones militares. Todo el personal de nuestra profesión,
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sin distinción de actividades. Y ello en orden a la eficacia 
y con ei espíritu de ayuda a la guerra. Por dos razones: 
porque un gran contingente de camaradas nuestros poseen 
una especiaiización profesional, que solamente en Trans­
misiones puede tener aprovecnamiento; y porque incluso 
los compañeros administrativos han sido objeto de una 
capacitación por obra de los ¡Sindicatos, y, por otra parte, 
su nivel intelectual ios sitúa en condiciones de asimilar 
rápidamente esta clase de enseñanzas.

Desde los primeros meses del año 36, unas veces a 
requerimientos de organismos superiores u oficiales, otras 
por propia, iniciativa, ña venido llamando la atención de las 
autoridades competentes sobre este extremo. Cuando, a 
nuestro juicio y opinando a instancia de parte, el Cuerpo 
de Transmisiones debía ser objeto de una reorganización 
a fondo, expresamos nuestra opinión de que las Escuelas 
de transmisiones — cuyo funcionamiento propugnába­
mos—, en sus cuadros profesorales, debían nutrirse de 
valores técnicos de Telefonos, Telégrafos y Radio. Es 
mas: apuntábamos la solución primaria de formar los 
cuadros de oficialidad, en lo posible, con camaradas ca­
pacitados de las tres ramas de la Telecomunicación de 
garantía política y sindical

Más tarde, pensando, por la fuerza de las cosas, en 
resolver el problema telefónico aisladamente, también ex­
presamos nuestro criterio de que el personal telefónico 
que se incorporara al Ejército lo hiciera en las unidades 
del Cuerpo de Transmisiones. Y al final, con motivo de la 
anulación del Decreto de Excepciones, por el cual, parte 
de los compañeros pertenecientes a las quintas llamadas 
teman que presentarse en las Cajas de Recluta, para ser 
destinados a Cuerpo, gestionamos asimismo el pase auto­
mático a Transmisiones del personal de la Telefónica.

Be han estimado nuestras aspiraciones exclusivamen­
te por lo que se refiere ai personal de Tráfico, Construc­
ciones y Conservación y Radio. Por lo que afecta al per­
sonal administrativo, excepción hecha oe un crecido nu­
mero de operadores militarizados, no hemos salido airo­
sos en nuestro empeño. Be nos han dado explicaciones 
que, por significar un criterio oficial, nosotros respetamos.

Hay un procedimiento, empero, para obtener esta le­
gítima aspiración. Las Becciones tienen orden circular del 
Comité Ejecutivo, a fin de trasladarnos detalladamente 
ios casos de trabajadores telefónicos, cualquiera que sea 
su cometido profesional, que se hallan destinados en uni­
dades del Ejército que no sean integrantes del Cuerpo de 
Transmisiones. Pocos, muy pocos, afortunadamente, son 
los casos de esta naturaleza. Pero todos ellos han sido 
planteados a la jefatura de Transmisiones, por si estima 
conveniente reclamar a los afectados. Nuestra impresión 
es optimista.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL COMITÉ EJECUTIVO

CONTABILIDAD

Cuando en octubre del año 1936 la responsabilidad de 
la O. T. O. E. pasó a depender de los hombres que hoy la 
comparten, puede decirse que en orden a la cotización y 
la contabilidad, tanto del Comité Ejecutivo como de Jas 
secciones, existía un régimen anárquico, en la acepción 
vulgar de la palabra, incompatible con el espíritu y la letra 
de nuestros Estatutos y los de nuestra Central Sindical. 
Siendo ésto así, la primera preocupación del Secretariado 
de Finanzas tenía que ser la de dictar unas normas de 
contabilidad uniformes (Circular R-7), mediante las 
cuales y el impreso, modelo R-l, en la actualidad, en todas 
las secciones se llevan las cuentas de Caja, Cupo-íes y 
Carnets, como asimismo el movimiento mensual de afilia­
dos, datos sin los cuales no puede haber una administra­
ción honrada en las secciones ni las relaciones del C. E. con 
la U. G. T. pueden ser normales y perfectas.
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AFILIADOS TRANSEUNTES

La guerra que un puñado de españoles espúréos7~eñ 
complicidad con las potencias extranjeras, le están haciendo 
a España, hace que muchos compañeros no estén residen­
ciados en una localidad fija, lo cual imposibilita a las Juntas 
Directivas el cobro de las cuotas correspondientes. Para 
obviarlo, el citado Secretariado dictó la Circular R-14, por 
virtud de la cual, les compañeros que se encuentran en el 
caso a que nos referimos pueden satisfacer sus cuotas en 
cualquiera de nuestras secciones.

AYUDA ECONOMICA A LA GUERRA

Al tomar posesión del C. E. en el mes de octubre de 
1936, la cantidad recaudada para este fin ascendía a pese­
tas 59.620, profcedentes, en su mayor parte, de dos días de 
haber recaudados por la Sección ae Madrid y que ésta 
entregó al Comité Ejecutivo. Del resto de las secciones 
nada podemos decir ya que por la anormalidad adminis­
trativa a que nos hemos referido sólo sabemos que en todas 
aquellas se abrieron suscripciones, pero éstas fueron hechas 
y administradas con un carácter totalmente local y autó­
nomo, motivo, por el cual, el C. E. no tiene conocimiento 
de su cuantia ni de su inversión.

He aquí por qué, al redactar este informe, sentimos, en 
Parte, pesadumbre, ya que nuestra Organización, que 
indudablemente no ha escatimado su esfuerzo en pro de la 
guerra, no aparece públicamente en el lugar que la corres­
ponde. Pues bien; el C. E., consciente del carácter unitario 
que, reglamentariamente y de hecho ha de tener nuestra 
Organización como organismo obrero de un servicio público 
eminentemente unitario, nacional, dictó la Circular R-29, 
anulando tonas las suscripciones locales hechas bajo diíe- 
renues títulos, como Pro-Komsomol, Brigada Internacio­
nal, etc., y creando una sola suscripción con carácter 
nacional bajo el titulo de FONDO DE BOLiDARfDAD CON 
LA GUERRA, cuya cuota mínima y obligatoria se dejó 
en libertad de señalaría a cada sección. De este FONDO, 
centralizado en el C. E., se atienden económicamente a 
tonos los actos solidarios de guerra, bien sean de carácter 
local o nacional, sin mas requisito, para los primeros, que 
la sección correspondiente lo solicite del C. E.

Para excitar ei ceio de las secciones en el cumplimiento 
de su deber, el C. E. determinó publicar ei estado de la 
cuenta del FONDO DE BOLiDARfDAD CON LA GUE­
RRA, de tai forma, que en cana numero de Mundo Tele- 
xorneo puede verse, no sólo el movimiento del efectivo, sino, 
además, ia cantidad aportada por cada sección, si bien es 
cierto que para apreciar el esfuerzo de cada una es nece­
sario tener en cuenta el número de afiliados con que cuenta 
cada organismo.

1 al hablar de ésto no podemos ni queremos silenciar 
el esxuerzo puesto en juego por la Sección de Jaén acor­
dando contribuir con un dia de haber mensual y transfi­
riendo todos los fondos, productos de suscripciones 
anteriores al FONDO DE SOLIDARIDAD CON LA 
GUERRA, lo que no obsta para que cuando la citada 
Sección ha tenido precisión de acudir en ayuda de algún 
acto de solidaridad local, el C. E. le haya girado el efectivo 
necesario. De esta forma con que la Sección de Jaén ha 
cumplimentado la referida circular, es como la Organización 
podía dar cima a todo aquello que se proponga.

Con cargo al citado FONDO, el C. E. acordó dar un 
subsidio de 250 pesetas a cada afiliado procedente del 

oí te al objeto de aliviar un poco la situación económica 
de estos compañeros. Y nada decimos de otros donativos 
por ser de menor importancia y porque todos ellos han ido 
apareciendo sucesivamente en las páginas de Mundo 
lelefonico.

MATERIAL SINDICAL

De conformidad con el acuerdo adoptado en el Pleno 
Nacional celebrado en diciembre de 1936, y para conseguir,Ayuntamiento de Madrid
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primero, la plena unificación de la contabilidad en las sec­
ciones, y, segundo, evitar duplicidad de gastos, el Secreta­
riado de Finanzas dictó la Circular R-24, comunicando a 
las Juntas Directivas una relación de todo el material que 
deberá ser solicitado del Comité Ejecutivo, pues se daba el 
caso de que las secciones encargaban, por su cuenta, impre­
sos, cupones, carnets, etc., existiendo un stock del mismo 
en el C. E.

ENVIO DE FONDOS

Encontró el C. E. defectuoso el procedimiento con que 
las secciones venían haciendo las remesas de efectivo y 
que consistía en remitirlo por giro postal dirigido, a 
nuestro nombre, a la Casa del Pueblo de Madrid, y deter­
minó (Circular antes citada) abrir cuenta corriente en el 
Banco de España y retirar el efectivo existente en la 
Cooperativa Socialista Madrileña, ya que por tener el pri­
mero sucursales en todas las capitales de provincias, las 
Juntas Directivas pueden remitir el efectivo al C. E. pol­
lina simple imposición en nuestra cuenta corriente. De 
esta forma se facilita la labor a las secciones y se da fiel 
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 24 de nues­
tros Estatutos.

REFORMA DEL CUPONAJE

Para evitar la inutilización de una gran cantidad de 
cupones y facilitar los trámites, tanto en las Juntas Direc­
tivas como en el C. E., se acordó suprimir en los mismos la 
fecha que hasta septiembre del corriente año venía estam­
pada de la imprenta. Con el nuevo modelo de cupón las 
Directivas habrán encontrado una facilidad grande, sobre 
todo para el cobro de cuotas atrasadas, sin más molestia 
que la de tener que estampar en ellos la fecha correspon­
diente.

En este problema, el Secretariado de Finanzas, de 
acuerdo con el de Organización, hubiera querido presentar 
una labor más completa, como lo sería la del numerado 
del cuponaje por el C. E., pero ésto requiere la previa 
unificación de la numeración de los afiliados de la 
0. T. O. E., y ésto, a su vez, exige la regularización com­
pleta del sindicato que vendrá cuando, aplastado el 
fascismo, venga la normalización de todas las actividades 
de la vida española.

VIAJES

Para organizar la contabilidad, de acuerdo con las 
normas dictadas por el Secretariado de Finanzas, se 
hicieron desplazamientos a Madrid, Murcia, Cartagena, 
Barcelona y Almería.

ESTADO ECONOMICO

Estadb demostrativo de los ingresos y gastos correspon­
dientes al período de octubre de 1936 a diciembre de 1937

Ingresos
Pesetas

Saldo anterior . . 6.828*76
Fondo d e  Solidari­

dad .............................. 161.953*73
Cuotas de las Seccio­

nes ..............................  56.751‘44
Rem esas recibidas sin 

especificar sus con ­
ceptos ........................  20.858'54

T o t a l .........................  246.392'47

Gastos

F ondo d e  Solidari­
dad .............................  139.645*65

Cotización a 1 a U.
G. T.............................  2.754*15

Gastos d e Organiza­
ción ............................. 29.063'40

Gastos de Propaganda. S.137‘84
Gastos de Secretaría. 16.258'75
M o b il ia r io ..................... 1.877‘15
B ib l io t e c a .....................  42'35
V a r i o s ............................. 900*00
Saldo a c /n u eva . . . 47.713*18

Total .........................  246.392'47

Situación económ ica del Comité Ejecutivo 
en 30 de Septiem bre d o  103(1.

Total de S e c c io n e s ..............  21
Secciones en a c t i v o ............  12
C o t iz a n te s ................................. 5.053

INVENTARIO

A ctiv o
Pesetas

Cupones................  588*10
Carnets..................  500*00
C a j a .......................  1.280*51
M o b ilia r io ...........  7.975*00
Cooperativa Socialista . 5.498*25
D os acciones de ídem

Id.........................  50*00
Deudores varios . . . .  5.79S*25

Total .........................  21.690*11

Pasivo
Acreedores varios . . . 293*85
C a p it a l ............................  21.390*20

T o t a l ..........................  21.690*11

Situación económ ica del Comité E jecutivo en 31 de 
de D iciem bre de 11137

Total de Secciones ...............  25
Secciones en activo ............... 11
C o t iz a n te s ...................................  4.708

INVENTARIO

A ctiv o
Pesetas

C u p o n e s ...........................  432*00
C a rn e ts ............................. 118*00
C a j a .................................. 2.480*89
M o b il ia r io .......................  16.198*55
B ib l io t e c a .......................  762*40
Cooperativa Socialista

M a d r ile ñ a ...................  50*00
Banco de España c / c  . 45.232*29
Deudores v a r io s ...........  10.102'05

T ota l ...........................  75.376*18

Pasivo
Pesetas

F ondo de Solidaridad. 22.308‘0S 
Acreedores varios . . . 5.963*60
C a p ita l .............................  47.104*50

T o t a l .........................  75.376*18
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F O N D O  D E  S O L I D A R I D A D  C O N L A  C H E  R U J A
El Comité Ejecutivo, atento a las necesidades que la guerra ha creado en muchos hogares teléfonicos, y

dentro de lo que le permiten sus modestas posibilidades económicas, ha acordado repartir quince mil pesetas entre
los afiliados evacuados del Norte, a razón de doscientas cincuenta pesetas por cada uno.

En consonancia con este acuerdo, oportunamente cursó orden a todas las Juntas Directivas para que, con car-
go al FONDO DE SOLIDARIDAD CON LA GUERRA, satisfagan dicha suma a los evacuados del Norte que se
encuentren dependientes de las mismas. Sin perjuicio de ello, los afiliados procedentes del Norte deben pasar,
si no lo han hecho ya, por las correspondientes Secretarías, al objeto de reclamar el pago del subsidio acordado
por este Comité.

INGRESOS Tolaies del mes an’etior Teleles del mes arlual TOTALES

Comité Ejecutivo................................................................... 61.910’63 — 61.910’63
Sección Regional de Cataluña............................................ 11.365’75 26.63975 38.005’50
Sección de Madrid.................................................................. 21.000’00 — 21.000’00
Sección de Jaén..................................................................... 12.660’40 1;I13’00 13.773’40
Sección de Murcia.................................................................. 7.729’00 — 7.729’00
Sección de Valencia.................. ........................................... 5.542’65 641’50 6.18475
Sección de Alicante.............................................................. 3.95175 — 3.95175
Sección de Ciudad Real.......................................................... 3.311’85 SOl’OO 3.612’85
Sección de Albacete.............................................................. 1.996’10 726’85 2.722’95
Sección de Cartagena............................................................ 1.013’00 178’00 1.191’00
Sección de Almería.............................................................. 1.155’30 — 1.155 30
Sección de Castellón............................................................. 717’20 — 717’20

Sumas................................................ 132.353’63 29.60070 161.95373
PAGOS

N/ donativos a la Unión General de Trabajadores........... 65.620’00 — 65.620’00
a la Junta Central de Socorros................... 27.964’00 — 27.964’00
al Socorro Rojo Internacional.................... 3.575’00 10.050’00 13.625’00
a la Sección de Jaén, para atenciones

locales........................................................ I.OOO’OO — l.OOO’OO
al Comité Nacional Pro Komsomol............ 200’00 — 200’00
a la Sección de Murcia para atenciones

locales........................................................ 101’50 — 101’50
a la Junta de Defena Pasiva.................... 50’00 — 50’00
a la Sección de Almería, para atenciones

locales ...................................................... — 50’00 50’00
a la Sección Regional de Cataluña, para

atenciones de refugiados..................... — 25.000TO 25.000’00
N/ donativo al compañero Jesús Fernández Navarro... — 500’00 500’00
Donativos varios.................................................................... 5.528’15 7’00 5.53575

Sumas................................................ 104.038’65 35.607’00 139.645’65
Saldo.................................................. 22.308’08

CUESTIONES DE ORGANIZACION
En el último Pleno Nacional celebrado por nuestra 

Organización en diciembre 936-enero 937, se estructuró el 
Comité Ejecutivo en varios Secretariados, distribuyéndo­
se el trabajo a realizar por cada uno de ellos, editándose 
a este respecto la circular R-8, en la que se dictan las 
normas de reorganización del C. E. por Secretariados, y 
se especifica la labor encomendada a los mismos e indica 
a las Secciones la forma de enviar la correspondencia.

A este respecto le ha correspondido al Secretariado de 
Organización los trabajos que a continuación se detallan:

CONTROL OBRERO

Sobre la estructuración del Control obrero acordada 
en nuestro Pleno Nacional del último año, dicho Secreta­
riado ha tomado todas las medidas oportunas para la bue­
na marcha de este organismo, ejerciendo una vigilancia 
extremada y dando a las Directivas las orientaciones ne­
cesarias para el mejor funcionamiento de los Controles.

Habiendo observado este C. E. que los Controles efec­
tuaban frecuentes desplazamientos de su residencia ha­
bitual sin causa muy justificada, se vió en la necesidad 
de cursar una circular a las Secciones, editándose a este 
efecto la circular R-32, en la que se ordena a las Direc­
tivas el máximo cuidado en estos viajes injustificados.

FICHERO GENERAL DE AFILIADOS

Vista en el Pleno la necesidad de confeccionar un fi­
chero general del personal de la Empresa, con detalles de 
sus actividades profesionales, filiación sindical y demás 
datos complementarios que a juicio del Comité Ejecutivo se 
considerasen precisos para poder ejercer un perfecto con­
trol de todos los trabajadores de Teléfonos, el Secretariado 
mencionado ha confeccionado este fichero, aunque en la 
actualidad no está todo terminado, no por falta de interés 
del C. E., sino porque se ha tropezado con muchos incon­
venientes por parte de las Secciones. Claro que la mayo­
ría de ellas no tenían fichero de ninguna clase, y éste lo 
han confeccionado con el asesoramiento de este Secreta­
riado en los distintos viajes que ha efectuado el C. E. a 
las Organizaciones locales.

Para facilitar la labor de las Secciones se ha confec­
cionado el modelo R-6, que se trata de una ficha para el 
fichero de afiliados, y en la actualidad casi todas las Sec­
ciones lo tienen ya terminado. También se ha editado el 
impreso modelo R-9, correspondiente al movimiento men­
sual de afiliados y cargos representativos, según las nor­
mas dictadas por nuestra circular R-30, en la cual se es­
pecifica los trabajes a realizar para la confección de los 
ficheros, traslado de afiliados, libro registro, despacho de 
correspondencia y documentos, Mesa de discusión, Elec­
ciones, Orden del día de las Asambleas, envío de actas de 
las Asambleas al C. E., gestiones de las Directivas, etc.
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No obstante todas las dificultades que se indican an­
teriormente para la confección de este fichero general, 
se tienen terminadas las Secciones que a continuación se 
indica, con el resultado de afiliados siguiente:

Hombres Mujeres Total

Albacete................ . . .  . 39 27 66
Alicante................ . . . . 66 56 122
Almería................. . . . . 37 23 60
Barcelona..  . . . . . . . . 710 634 1.344
Cartagena............. . . . . 19 17 36
Castellón............... . . . .  22 28 50
Ciudad Libre. .  . . . . . .  83 64 147
Jaén....................... . . . .  83 52 135
Madrid................... . . . .  1.526 615 2.141
Murcia................... . . . . 70 58 125
Valencia................ . . . .  281 201 482

2.936 1.772 4.708
El total aproximado de afiliados en la actualidad 

es 4.708.

SECCIONES QUE TENIAMOS EN EL PLENO 
DE DICIEMBRE

Albacete, Alicante, Almería, Barcelona, Bilbao, Ciudad 
Real, Gijón, Jaén, Madrid, Málaga, Murcia, Santander y 
Valencia.

SECCIONES QUE TENEMOS EN LA ACTUALIDAD

Albacete, Alicante, Almería, Barcelona, Castellón de 
la Plana, Cartagena, Ciudad Real, Jaén, Madrid, Murcia 
y Valencia.

Hemos perdido Bilbao, Gijón, Málaga y Santander, y 
se han inaugurado Castellón de la Plana y Cartagena.
t u r

VISITA A LAS SECCIONES

El C. E. ha realizado diversas visitas a las Secciones, 
efectuando en todas ellas los trabajos de su Secretariado 
de Organización, habiendo observado en casi todas muy 
buenos deseos de sacrificio y trabajo. Las Secciones se 
mostraron muy conformes con las órdenes dadas por el 
Comité y se notó gran interés para cumplirlas, en térmi­
nos generales, y salvo algún caso completamente aislado.
í£  "

INAUGURACION DE SECCIONES

En el mes de abril, del pasado año se inauguró la Sec­
ción de Castellón; asistió una Delegación del Comité Eje­
cutivo, quien facilitó a los directivos el material conve­
niente para la buena marcha de la Sección, y les dio las 
instrucciones necesarias. Quedaron muy bien impresiona­
dos, porque observaron bastante entusiasmo y compene­
tración entre afiliados y Directiva, y muy buena disposi­
ción de estos últimos para desarrollar el trabajo de la 
Sección.

En el mes de julio se constituyó la Sección de Cartage­
na, donde también asistió el C. E., orientando a los dii'ec- 
tivos en los distintos trabajos a realizar para el desenvol­
vimiento de la Sección.

CONFECCION DE IMPRESOS

Este C. E. ha creído conveniente, para desarrollar al­
gunos trabajos de Organización, confeccionar los impre­
sos siguientes:

Modelo R-4, correspondiente a la solicitud de ingreso 
de los afiliados, siendo este impreso distinto del que exis­
tía anteriormente, por haberse introducido algunas mo­
dificaciones.

Modelo R-6. Ficha de filiación de les afiliados para 
confeccionar el fichero de personal de las Secciones.

Modelo R-7. Tarjeta de credenciales de cargos.
Modelo R-9. Sobre movimiento de afiliados y cargos 

representativos, según las normas dictadas por nuestra 
circular R-30.

CIRCULARES EDITADAS POR EL SECRETA­
RIADO DE ORGANIZACION

Se han publicado por este Secretariado las circula­
res R-8, 11, 12, 17, 22, 23, 30 y 32; en todas_ ellas se 
dan normas a las Secciones respecto a depuración de los 
afiliados desde el 19 de julio último. También se autori­
za a las Directivas faciliten el pase al Cuerpo de Trans­
misiones de los compañeros que lo solicitasen, y toda cla­
se de datos referentes a los trabajos de Organización.

Estas circulares han sido cumplimentadas por casi 
todas las Secciones, excepto la Sección de Alicante, que 
desde junio del pasado año no ha contestado a ninguna 
circular de las que se le han mandado.

Estos son, en términos generales, los trabajos reali­
zados por el Comité Ejecutivo a través del Secretariado 
de Organización, aparte de los asuntos de trámite, que 
sería muy extenso enumerar.

Independientemente de este trabajo, el C. E. ha efec­
tuado un estudio sobre normas de Organización, que pre­
sentará al Pleno para su aprobación. Y respecto a fiche­
ros, piensa el C. E. que una vez terminado el fichero ge­
neral se hará un estudiq detallado por el Secretariado de 
Organización, para cambiar la numeración existente lo­
cal por una numeración nacional por orden riguroso de 
antigüedad.

AGITACION Y PROPAGANDA
El Comité Ejecutivo estima que, a través del Secre­

tariado de Agitación y Propaganda, ha cumplido amplia­
mente la misión que en este aspecto le fue confiada por 
el Comité Nacional de diciembre del 36 r _ nwT

Comenzó por la publicación de MUNDO TELEFONI­
CO, portavoz en la prensa de nuestra^ Organización 
y continuador de “ La Organización Telefónica Obrera , 
nuestro primitivo periódico, que, al hacernos cargo 
del C. E. llevaba mucho tiempo sin aparecer a la 
luz pública, y que, al ser advertida la necesidad de resta­
blecer una publicación periódica, tuvimos especial cuida­
do en presentarla absolutamente renovada en su titulo, 
en su formato e incluso en la orientación.

Tenemos la pretensión de hacer un periódico ameno, 
bien confeccionado tipográficamente y ajustado, en su linea 
doctrinal, a lo que nuestra Organización y las necesida­
des de la guerra exigen. Esto se evidencia por los elogios 
que diversos periódicos le han tributado, poniendo de re­
lieve su impecable factura y reproduciendo sus editoria­
les. La tirada es de 6.000 ejemplares.

Otro aspecto de la propaganda que nuestro C. E. ha 
cultivado, en la medida que sus posibilidades económicas 
lo han permitido, ha sido la mural, por medio de carteles, 
que asimismo se han elogiado por su belleza, debidamen­
te acusada en temas profesionales tratados con arte y 
originalidad.

Estas dos facetas de la propaganda realizada: perió­
dico y carteles murales, han llevado el título de nuestra 
Organización por la España leal y por el extranjero, sin­
gularmente a Rusia, Méjico y países Sudamericanos

La vida de nuestra Organización ha tenido, ademas, 
sus reflejos en las columnas de la Prensa diaria antifas­
cista, mediante notas y comunicados del C. E., que han dado 
fe de existencia pública de nuestro Sindicato y han sei- 
vido para exteriorizar las resoluciones adoptadas en torno 
a problemas de Organización e incluso alrededor de cues­
tiones nacionales, de indudable trascendencia para la causa 
antifascista.
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El establecimiento de relaciones fraternales con el 
Sindicato de Comunicaciones de la U. R. S. S., como 
consecuencia del viaje del camarada Rosado, que llevó a 
Rusia nuestra embajada sindical, representa también, a 
nuestro juicio, una aportación importante en orden a 
robustecer la personalidad de nuestra Organización ante el 
proletariado internacional.

La labor de agitación se ha realizado, además de por los 
medios indicados, por la participación del C. E. en cuantas 
Asambleas locales le ha sido posible intervenir, llevando 
una orientación a los camaradas de las Secciones en los 
asuntos relacionados con el desarrollo sindical.

Esta es, a grandes rasgos, nuestra labor de Agitación 
y Propaganda. Resaltamos los perfiles sin abundar en 
ios detalles. Las ventajas que de este trabajo hemos sacado 
son extraordinarias. Nuestra Organización ha salido del 
anonimato. Es más, se ha caracterizado como un Sindicato 
serio, capacitado, responsable.

La experiencia de un año, en este aspecto, unida a las 
sugerencias de los Vocales del Comité Nacional, han de 
dar como resultado un trabajo aun más perfecto en el 
porvenir.

E V A C U A C I O N

En el mes de abril del año próximo pasado, el Comité 
Ejecutivo, con objeto de regularizar y hacer más eficaces 
los trabajos que en orden a facilitar la evacuación de 
Madrid, en lo que se refiere a las familias de nuestros 
compañeros de aquella Sección, se acordó designar una 
comisión integrada por dos miembros del Comité Ejecutivo 
que, además de esta misión específica, trataría de hallar 
los medios para proveer de artículos de primera necesidad 
a las Secciones más necesitadas en este aspecto.

Con estos dos objetos primordiales, se dictó la circular 
R-19 a todas las Secciones, las cuales no han correspondido 
a esta iniciativa del Comité Ejecutivo. Unas, no preocu­
pándose de favorecer y estimular la evacuación que les 
venía impuesta por las circunstancias de la guerra y en 
obediencia debida a las órdenes del Gobierno de la Repú­
blica; otras, no dándose por aludidas para intervenir en 
una obra de humanidad y de conveniencia política.

No por éso ha sido estéril la actuación de esta Comi­
sión de Evacuación. Cuando la situación de los territorios 
del N. O. de España, por las vicisitudes de la guerra, 
empezó a agravarse, los Sindicatos de Comunicaciones de 
la U. G. T.— Correos, Telégrafos y Teléfonos— estimaron 
la necesidad de acudir en socorro de los familiares de los 
compañeros que, en aquel pedazo histórico de la España 
revolucionaria, se aprestaban a hacer frente a una situación 
difícil, señalada per un fatalismo geográfico a ser campo 
propicio a las expansiones criminales de la bestia fascista.

Nos pusimos al habla con los camaradas de los P. T. T. 
franceses, los cuales, haciendo demostración de una exqui­
sita sensibilidad revolucionaria, ofrecieron su solidaridad 
generosa y se comprometieron a atender a los familiares 
que, procedentes del Norte de España, llegaran a Francia 
en condición de evacuados.

Se produjeron dificultades al principio. La llegada a los

puertos franceses de un contingente de familiares de traba­
jadores de Comunicaciones, muy superior al calculado, se 
tradujo en inconvenientes muy explicables, ya que la orga­
nización estaba hecha sobre la base de un número deter­
minado de refugiados y la cantidad arribada al territorio 
francés fué mucho mayor. Estas dificultades de los pri­
meros momentos llegó a producir cierto malestar y disgusto 
entre las familias de nuestros camaradas, que exteriori­
zaron su protesta ante el Comité Ejecutivo. Este, que 
conocía las causas de que el alojamiento no fuese todo lo 
cómodo que fuera de desear, procuró aplacar estas protes­
tas con argumentos suasorios, que no consiguieron tranqui­
lizar a quienes, con un espíritu exigente y poco comprensivo 
de lo que forzosamente tiene que ser la situación del refu­
giado, se dedicaron a fomentar el malestar entre la pobla­
ción evacuada.

Esto movió al Comité Ejecutivo a designar un Dele­
gado especial— cuyo nombramiento recayó en el camarada 
Aracil, de la Sección de Barcelona— para que se personara 
en el castillo de Giverzac, lugar pintoresco y agradable 
del mediodía de Francia, donde habían sido instalados los 
refugiados. El camarada Aracil pudo comprobar el perfecto 
estado sanitario, la bondad de las comidas y la perfecta 
distribución y alojamiento del personal acogido por los 
P. T. T.

Posteriormente el asunto ha entrado en una nueva 
fase— que será explicada detalladamente al Comité Nacio­
nal— . Los P. T. T. siguen prestando su magnífica coopera­
ción a esta obra humanitaria. No es ocioso destacar aquí 
la gratitud a que se han hecho acreedores los camaradas 
de comunicaciones de Francia.

El Comité Ejecutivo, con vistas al suministro de 
Madrid, trató de establecer una coordinación de esfuerzos 
de las Seccions de Murcia, Valencia y Regional de Cataluña, 
que asegurara un aprovisionamiento efectivo de los compa­
ñeros telefónicos de la capital de España.

La idea no ha tenido posible realización por tres dificul­
tades insuperables: 1.*, la de los transportes; 2.*, la falta 
de artículos en el mercado; 3.9, las disposiciones cada día 
más restrictivas de Economía y Comercio, en orden a la 
facilitación de guías de circulación de los víveres.

Solamente la constitución de cooperativas puede paliar 
y disminuir estos graves inconvenientes, para poder así ir 
resolviendo el problema de cada localidad, pues hoy las 
dificultades de suministro existen en todas partes.

Por otro lado, el Comité Ejecutivo ha solicitado de la 
Delegación del Ministerio de Defensa en la Compañía 
Telefónica que por Intendencia Militar se den facilidades a 
los telefónicos, atendiendo a que tienen la consideración de 
funcionarios públicos y a que trabajan casi exclusivamente 
para guerra, para el suministro de víveres a los precios 
que rigen en dicho organismo militar y que, evidentemente, 
representan un ahorro.

La organización que, sin fundamento, desvaloriza a los hombres de mejor temple 

y mayor capacidad sindical, se empequeñece; y aquella que, con tacto exquisito, sabe 

conservarlos y cultiva el plantel para el futuro, se engrandece.
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